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S U M A R I O
CoAiÉSiúN MuNrciPAL Permanente: Extracto de la sesión ordinaria 

celebrada en segunda convocatoria el día 14 de noviem­
bre de 194?.

Secretaria: Montepío de Previsión de Empleados Municipales: 
Sesiones celebradas por el Consejo de Administración y por 
la Comisión Ejecutiva los días 2 y IR de octubre.—Concursos 
para la adquisición de 12 uniformes de levita y 61 de ameri­
cana para Subalternos; para la explotación de im quiosco para 
la venta de flores en ia plaza de Santa Bárbara, y para la re­
paración de ía instalación elevadora de agua en el Cementerio 
Municipal.—Subastas para las obras que se mencionan en ¡os 
sitios que se indican.—Subastas y concursos pendientes de 
celebración.—Anuncios rectificando el error padecido en ujia 
incrementación de crédito; señalando plazo para pago de los 
cupones trimestrales; sobre inclusión de la finca que se señala 
en el Registro de Solares e Inmuebles; comunicando la incre­
mentación de varios créditos presupuestarios; dando cuenta 
de ios objetos hallados en !a vía pública; avisando para ía 
exhumación y reinhumación de cadáveres correspondientes al 
año 1937, y referentes a las Ordenanzas municipales.

Comisión Municipal Permanente
Sesión okiíinaria celebrada en segunda convoca­

toria E[. DÍA 14 DE noviembre DE 1947.— £x/rac fo . —  Pre­
sidencia del excelentísimo señor Alcaide, D. José Moreno 
Torres, Conde de Santa Marta de Babio.— Asistieron los Te­
nientes de Alcalde Sres. Alonso de Celis, Martínez Agulló, 
Colón, Silvela, Gistau, Blanquer, Melgar y Mac-Crohón.

Se abrió !a sesión a las doce y cuarenta y cinco minutos de 
la tarde, y fué aprobada el acta de la anterior.

Acuerdos; 1." Consignar en acta la felicitación del 
Ayuntamiento cotí motivo de la concesión a D. Juan Pujol, 
director del diario M adrid  y entusiasta defensor de los temas 
madrileños, de la Gran Cruz del Mérito Civil, y transmitir al 
mismo esta felicitación.

2.“ Consignar igualmente en acta ei sentimiento de la 
Corporación con motivo del fallecimiento del insigne escultor 
D. Mariano Benlliure, y transmitir a la familia del finado esta 
muestra de condolencia.

ORDEN D EL DIA

Asuntas al despacho de oficio

3.“ Aprobar un decreto de !a Alcaldía Presidencia, fecha 
25 de octubre último, en el que propone, conforme con io inte­
resado por el señor D irector del Matadero Municipal, Ío infor­
mado por la Secretaría Especial y lo dispuesto en la reorgani­
zación de Servicios y acuerdos posteriores, el reconocimiento

y abono a los Matarifes de la indicada dependencia L), Jesús 
Bueno Barrero y D. Julián Feito Castro de un cuatrienio, en 
la cuantía de 1,50 pesetas diarias y a partir ambos del 1 de 
marzo del corriente año,

4. “ Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, fecha 
5 del corriente, en el que propone, conforme con lo interesado 
por el Jefe del Negociado de Arbitrios, lo informado por la 
Secretaria Especial y lo dispuesto en la reorganización de 
Servicios y'acuerdos posteriores, el reconocimiento y abono 
al Vigilante de dicho Ramo D. Manuel Alonso Espinós de nn 
cuatrienio, en la cuantía de 1,50 pesetas diarias y a partir del 
22 de mayo de 1944; siendo, a efectos económicos, el sexto 
cuatrienio, ya que, en virtud de su expediente de depuración, 
fué sancionado, con fecha 10 de diciembre de 1940, con pérdida 
de un cuatrienio,

5. “ Adjudicaren definitiva a D. Julián Granado Cortón, 
con la baja del 22,18 por 100 en los precios tipos, el remate 
de la subasta de las obras para el vallado del solar, de propie­
dad municipal, situado en la calle de Alburquerque, con vuelta 
a la de Palafox, celebrada sin protesta tú redamación alguna 
el día 3 del corriente,

6. ° Adjudicar en definitiva a D. José Pacheco Pujante, 
en el precio tipo, el remate de la subasta de las obras para la 
habilitación y arreglo de dos evacuatorios eii el cementerio 
de Nuestra Señora de la Almudena, celebrada siti protesta ni 
redamación alguna el día 7 del corriente,

7. ° Quedar enterada de un oficio de la Intervención Mu­
nicipal, fecha 27 de) pasado mes de octubre, remitiendo, a los 
efectos prevenidos en las disposiciones vigentes, el balance 
de comprobación y saldos de las operaciones de contabilidad 
de los presupuestos del Ensanche y de las ciienlas indepen­
dientes de los mismos, correspondiente al mes de septiembre 
último.

Asuntos y expedientes con dictamen de las Comisiones

C o m isió n  de  F o m en to

8. “ Apiobar un proyecto y presupuesto (importante pe­
setas 724.167), formulados por la Dirección de Arquitectura 
Municipal, así como los pliegas de condiciones, lanío faculta­
tivas como económicoadministrBtivas, redactados por las de­
pendencias correspondientes, para subastar la realización de 
las oportunas obras para instalar una cámara acorazada para 
depósito de los documentos históricos del Archivo de Villa 
(Casa de la l^anadería) y reformar ia escalera de éste, ambien­
tándola con el resto del edificio; debiendo acr cargo la refe­
rida suma, en armonía con lo informado por la intervención 
Municipal y con lo acordado por la Comisión de Hacienda, 
a las consignaciones que figuran en el presupuesto extraordi­
nario de 1946. '

9. ® Coadyuvar con la Administración, en armonía con lo 
iiiforinudo por la Asesoría Jurídica, en el recurso contencioso-



720 B U LE IIN  DEL AYUNTAM IENTO DE MADRID

adminii.trativo interpuesto ante ei Tribiitial Provincial por los 
inquilinos de la finca nùmero 29 de la calle de la Montera 
contra el acuerdo municipal, de 8 de agosto del corriente 
aflo, por el que se declaraba en estado de ruina el indicado 
inmiteble.

10. Aprobar nn presupuesto, importanfe 25,618,71 pese­
tas, formulado por la Dirección de Arquitectura Municipal, 
asi como los oportunos pliegos de condiciones, tanto faculta­
tivas como ecoiiómicoadministrativus, redactados por las de­
pendencias correspondientes, para subastar las obras de des­
montaje de cinco puertas de hierro y tapado de sus huecos en 
el Mercado Central de Frutas y Verduras; debiendo ser cargo 
ia mencionada suma, en armonía con lo informado por la 
Intervención Municipal y con lo acordad« por la Comisión 
de Hacienda, ai coticepto 589 del vigente presupuesto ordi­
nario del Interior.

11. Aprobar un proyecto y presupuesto (importante pese­
tas 8.833,06), formulados por ia Dirección de Arquitectura 
Municipal (como complemento del de pavinientadón), para 
instalar alumbrado público por gas en la calle, de la Expla­
nada, y que dicha suma sea cargo, en aiiiionÍH con lo infor­
mado por la Intervención Mimicipal y con lo acordado por la 
Comisión de Hacienda, al concepto 17 del presupuesto extra­
ordinario de 1941; debiendo llevarse a cabo la instalación de 
que se trata por la contrata vigente para esta clase de obras.

12. Disponer, de conformidad con lo iufonnado tanto por 
la Direcclórt de Arquitectura Mimicipal como por la Couiisióu 
Asesora de Expedientes de juicio contradictorio, que con la 
mayor urgencia se proceda a realizar en la finca número 25 
de la calle de Cristóbal Bordín las obras de reparación nece­
sarias eti la parte interior de los establos,

13. Disponer, de conformidad con lo dictaminado por la 
Comisión Asesora de Expedientes de juicio contradictorio, 
que,con la mayor urgencia se. proceda a realizar en la finca 
número 25 de la ronda de Segovia, con vuelta a la calle 
de Algeciras, las obras de consolidación precisas con el fin de 
evitar un progreso del movíniiento iniciado hada la calle 
del inmueble, sin que sea preciso para ello desalojar el mismo 
de itiqullitios.

UCENCIAS DE OBRAS

14 a 22. Conceder licencia a los señores que a conti- 
iiutidón se expresan, de conformidad con lo informado por la 
Dirección de Arquitecturi Municipal en los expedientes co­
rrespondientes, para diversas obras en los sitios que se indican, 
siempre que las mismas se ajusten a los doenmentos técnicos 
presentados al efecto y a cuanto preceplium las Ordenanzas 
inunidpales para esta clase de obras; no debiendo ser expe­
didas dichas licencias hasta que emita informe favorable la 
Fiscalía de la Vivienda, como es preceptivo; pasando los ex­
pedientes a la Admiinstrución de Rentas y Exacciones para 
que proceda ul cobro de los derechos provisionales:

A I ) ,  Jesús Hernández Gamito, para conslruir una nave 
pura garaje con vivienda en Iti calle de Jorge Juan, L57.

A D. Ensebio Carrascoso, para construir tres casas en la 
calle de Hermosilla, 136, 140 y 142, respectivamente.

A D, Adolfo Salado, para conslrnir una casa en un solar 
sin mímelo de la calle de San Miguel de Aluche.

A 1). Aiitolhi Alvnrez, para obras de reconstrucción en la 
tinca iiiímero 12 de Ib calle de Herminio Puertas.

A I). Santiago Moreno, para obras de ampliación en la 
finca número 21 de la calle de Pedro Tejeira,

A D, Amalio Martin, para obras de ampliación en la finca 
mímelo 54 de la calle de Marcelo Userà.

A I). José Villacampa, pura obrns de ampliación en ia 
finca número 30 de la calle de Marcenado,

23 11 29. Conceder licencia a los señores que a continua­
ción se expresan, de conformidad con lo informado poi la 
Dilección de Arquitectura Municipal en los expedientes corres­
pondientes, para diversas obras en los silios que se indican, 
.siempre que las mismas se ajusten a los documentos técnicos 
presentados al efecto y a cuanto preceptúan las Ordenanzas 
municipales para las de esta clase; debiendo pasar los expe­
dientes a 1(1 Administración de Rentas y Exacciones para que 
proceda al cobro de los derechos provisionales:

A D. Juan Marciano, para obras de ampliación de mía nave 
en la calle de Suero de Quiñones, 14.

A Comercial Anónima Blandí, para obras de ampliación 
en la finca número 18 de la calle de Sagasta.

A D. Mamiel Botas Montero, para obras de ampliación de 
lina nave en la calle de Inglaterra, 21.

A doña Julia Jiménez Martín, pata obras de ampliación en 
una finca sin número de la calle de Jaime Vera, con vuelta a la 
de Pedro Fernández Labrada.

A D. Pedro Vicente Mejias, para construir una casa en la 
calle de Embajadores, 149.

A doña Guadalupe Pérez, para obras de ampliación y de­
moler una cubierta en la finca número 29 de la calle de Sebas­
tián Elcano.

A doña Francisca Gurucharri Martínez, para obras de am­
pliación en la jinca número 136 de la calle de Velázqiiez.

Comisión de Ensancha

30. Disponer, dando cumplimiento a cuanto determina e 
artículo 44 del reglamento para la aplicación de la ley de En­
sanche, la baja en el próximo año en el recargo del 4 por 100 
que como extraordinario las grava, de las setenta y una 
fincas consignadas en la relación que remitida por la Comi­
sión Mixta de Reversión de la Contribución de fincas del En­
sanche ul Estado figura en el expediente, por haber contri­
buido con el mismo durante el plazo de veinticinco años que 
determina aquella tey; baja que asciende a la suma de pese- 
ta.s 58.724,80, que es el recargo que correspondía al liquido 
imponible de 1.468,120 pesetas que tales fincas alcanzan.

31. Aprobar cinco facturas, importantes 349,15, 616,10, 
1,468,45, 1.973,16 y 648,71 pesetas, remitidas por el Servi­
do de Acopios, correspondientes a suministros de materiales 
al Servicio Contencioso, a Depositaría, Secretaría, Interven­
ción, Vías Públicas y Parques y Jardines, y que dichas sumas, 
que representan un total de 5-055,57 pesetas, sean cargo, en 
armonía con lo informado por la Intervención Municipal, a las 
partidas 46, 47, 48, 106 y 157 del vigente presupuesto ordi­
nario del Ensanche.

32. Aprobar cuatro facturas, importantes 637,58, 311,49, 
l .834,69 y 301,94 pesetas, remitidas por el Servicio de Aco­
pios, correspondientes a los materiales y artículos suminis­
trados por el referido Servicio a la Intervención Municipal, 
Depositaría de Villa, Aguas y Alcantarillas y Parques y Jardi­
nes, y que dichas sumas, que representan un tota) de 3.085,70 
pesetas, sean cargo, en armonía con lo informado por la Inter­
vención Municipal, a las partidas 45, 47, 87 y 157 del vigente 
presupuesto ordinario del Ensanche,

33. Aprobar, por encontrarla conforme, la cuenta, que 
figura en el expediente, rendida por el señor Depositario mu­
nicipal, justificativa de la inversión de la suma de 400 pesetas 
que le fué librada, con cargo a la partida 18 del vigente presu­
puesto ordinario del Ensanche, para la adquisición de pólizas 
y timbres durante el tercer trimestre del año en curso.

34. Abonar a) contratista D. Luis Gómez Montejano la 
cantidad de 1.063,63 pesetas, importe, según certificación ex­
pedida por la Dirección de Vías Públicas, de las obras ejecu­
tadas por e) mismo para la Instalación de acera frente a la finca 
número 5 del paseo de los Molinos; y que dicho gasto, asi 
como el 4 por 100 de inspección y vigilancia, sea cargo, de 
conformidad con lo acordado en sesión de 25 de octubre del 
pasado año, al concepto 5,“ del presupuesto extraordinario del 
Ensanche de !93I; debiendo reintegrarse la economía obte­
nida en estas obras, que asciende a 1.226,27 pesetas, al con­
cepto de su procedencia.

35. Abonar al contratista D. Manuel Mateos Blanco la 
cantidad de 156.08! ,05 pesetas, importe, según certificación 
expedida por la Dirección de Vías Públicas, de las obras eje­
cutadas por el mismo para la pavimentación de la calzada y 
aceras de la calle de Soria; y que dicho gasto, más el 4 por 100 
de inspecdóti y vigilancia, sea cargo, en armonía con lo acor­
dado en sesión de 7 de febrero del pasado año, a ia parti­
da 16! del vigente presupuesto del Ensanche; debiendo rein­
tegrarse la ecoiiomía obtenida en estas obras, que asciende a 
la simia de 24,043.50 pesetas, al concepto de su procedencia.

36. Abonar a Fomento de Obras y  Construcciones (S. A.) 
la cantidad de 493.113,28 pesetas, importe, según certificación 
expedida por la Dirección de Obras Sanitarias, de la limpieza 
y conservación de) alcantarillado nuevo durante el tercer tr i­
mestre del corrietife año; debiendo ser cargo dicha suma, más
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el 4 por 100 de inspección y vigilancia, en armonía con lo 
informado por la Intervención Municipal, a la partida 90 del 
vigente presupuesto otdinario del Ensanche.

37. Conceder autorización a Gas Madrid (S. A .) para 
efectuar la sustitución de la canalización de gas, de SO milíme­
tros, que actualmente existe en la calle de Ponzano, en el tra­
yecto comprendido entre las de Ríos Rosas y María de Guz- 
mán, por otra tubería de 150 milímetros, que ampliará la 
capacidad del servicio, y para efectuar el reconocimiento y 
replanteo de tubería en el resto de la referida calle de Pon­
zano hasta la de Raimundo Fernández Villaverde, aprove­
chando las obras de nueva pavimentación que próximamente 
han de realizarse en la referida calle de Ponzano, y con arre­
glo, en su ejecución, a las condiciones generales establecidas 
en su informe, que figura en el expediente, por ia Delegación 
de los Servicios Técnicos.

38. Conceder autorización a ia Compañía Telefónica Na­
cional de España para, con sujeción a las condiciones señala­
das en su informe, que figura en el expediente, por la Dele­
gación de los Servicios Técnicos, ejecutar una canalización 
subterránea, con sus laterales y cámaras de registro, que em­
pezando en el paseo de Santa María de ¡a Cabeza (frente a la 
calle de José Antonio de Armonafy partiendo de un lateral de 
dicha calle hasta el número 26 de la misma, continúe por e¡ 
citado paseo hasta la calle de Atocha, y desde ésta, por la 
plaza del Emperador Carlos V, hasta el paseo de Atocha, 
con objeto de atender al debido desarrollo de los servicios 
que tiene a su cargo.

39. Autorizar a la Unión Eléctrica Madrileña para cons­
truir un centro subterráneo de transformación y distribución 
de energía eléctrica en la calle de Goya, esquina a la del Ge­
neral Pardiñas, con arreglo al proyecto presentado, y siempre 
que en las referidas obras se cumplan por el concesionario las 
condiciones generales señaladas tanto por la Delegación de 
los Servicios Técnicos como por la Dirección de Vías Públi­
cas en sus informes, que figuran en el expediente; y asimismo 
aprobar un gasto de 4.500 pesetas, con cargo, en armonía con 
lo informado por ia Intervención Municipal, ai concepto 9.“ 
del presupuesto extraordinario del Ensanche de 1931, para el 
absno a la expresada Compañía del importe de las obras de 
construcción de un local anejo a dicho centro de transforma­
ción para la instalación de los mandos del alumbrado público; 
debiendo abonarse por dicha Empresa, de conformidad con lo 
informado por el señor Jardinero mayor, Jefe del Servicio de 
Parques y Jardines, la cantidad de 250 pesetas en concepto de 
indemnización por ios árboles que habrán de suprimirse.

40. Conceder autorización a la Unión Eléctrica Madrile­
ña para ia construcción de un centro subterráneo de transfor­
mación y distribución de energía eléctrica en la confluencia 
de las calles de Miguel Angel y García de Paredes, teniendo 
en cuenta el incremento del consumo de dicha energía en la 
zona de referencia, con la variación del . emplazamiento de la 
misma sobre el lugar señalado en el plano del proyecto, pro­
puesta por la Jefatura del Servicio de Parques y Jardines, al 
objeto de evitar el corte de dos árboles, y debiendo supedi­
tarse la ejecución de las obras correspondientes a las condi­
ciones señaladas en su informe, qíie figura en el expediente, 
por la Delegación de los Servicios Técnicos.

41. Conceder autorización a ia Unión Eléctrica Madrile­
ña para conslmir una caseta subterránea de transformación y 
distribución de energía eléctrica en ia confluencia de las calles 
del Doctor Esquerdo y Goya, con motivo del aumento de 
carga tenido en la mencionada zona, y para ejecutar las ca­
nalizaciones precisas para cerrar los circuitos en las redes 
de distribución; debiendo sujetarse las referidas obras a las 
condiciones señaladas en su informe, que figura en el expe­
diente, por la Delegación de los Servicios Técnicos.

42. Desestimar, en armonía con lo informado por el Ser­
v ido Contencioso, y en aplicación de la teoría del silencio 
administrativo, el recurso de reposición interpuesto por don 
Jesús Carrasco Muñoz contra el acuerdo municipal, de 4 de 
julio último, que ordenó la reversión de terrenos a doña Dolo­
res Abrego Fía, como sucesora de los derechos de su her­
mana doña Emilia, como consecuencia de la supresión de la 
glorieta de Guzmáii el Bueno.

43. Aprobar, por encontrarla conforme, la cuenta, que 
figura en el expediente, rendida por el señor Agente consis­
torial, justificativa de la inversión de la suma de 5.000 pese­

tas que le íué librada en 5 de julio último, con cargo a la par­
tida 16 del vigente presupuesto ordinario del Ensanche, para 
atender al pago de escrituras, contiibuciones e impuestos,

44. Aprobar un proyecto y presupuesto (importante pe­
setas 16.887,19), formulados por la Dirección de Vías Públicas 
Municipales, para la construcción de tina acera frente al núme­
ro 140 de la calle de Bravo Morillo, donde ha sido construida 
!a nueva iglesia y convento de ios religiosos franciscanos ca­
puchinos de la provincia de ambas Castillas, y que dicha 
suma, en armonía con lo informado por la Intervención Muni­
cipal, sea cargo al concepto 5.“ del presupuesto extraordinario 
de! Ensanche de 193!; debiendo, de conformidad con la auto­
rización concedida por el Ministerio de la Gobernación en 24 de 
febrero de 1943, adjudicarse la ejecución de las indicadas oblas 
por el señor Delegado de los Servicios Técnicos al destajista 
que más convenga a los intereses municipales,

45. Aprobar un proyecto y presupuesto (importante pese­
tas 11.996,09), formulados por la Dirección de Vías Públicas, 
para la instalación de aceras frente a la finca número 69 de la 
calle de Francisco Silvela, donde la Sociedad anónima Com­
pañía Inmobiliaria Nervíón ha construido una casa de alquiler, 
y que dicha suma sea cargo al mismo concepto presupuestario 
que se indica para el anterior; debiendo autorizarse al señor 
Delegado de los Servidos Técnicos para la adjudicación de 
la obra al destajista que más convenga a los intereses iiiiini- 
cipaies.

46. Aprobar un proyecto y presupuesto (imporlsiile pe­
setas 204.426,72), formulados por el Servicio de Agitas y A l­
cantarillado de la Dirección de Obras Sanitarias, para la 
instalación de tuberías y bocas de riego en la calle de! Doclor 
Esquerdo, en el trayecto comprendido entre el paso superior 
del ferrocarril de Madrid a Aragón y la fábrica E. S. A. D., y 
que dicha suma .sea cargo, en armonía con lo informado por 
la Intervencióti Municipal, al concepto 7.'’ del presupuesto 
extraordinario dei Ensanche de 1931; debiendo autorizarse ai 
señor Delegado de los Servicios Técnicos para que adjudique 
la obra a la contrata que más convenga a los intereses muni­
cipales, visto lo informado .sobre el particular por la expresada 
Delegación, por ser de aplicación el apartado tercero del ar­
ticulo 125 de la vigente ley Municipal.

47. Aprobar un proyecto y presupuesto (importante pe­
setas 17.127,96),'formulados por la Dirección de Obras Sani­
tarias, para la instalación de tuberías y bocas de riego en la 
travesía de Vallehermoso, y que dicha suma sea cargo al 
mismo concepto presupuestario que se indica para el anterior; 
debiendo, por la misma causa en aquél determinada, otor­
garse idéntica autorización al señor Delegado de los Servi­
cios Técnicos.

48. Aprobar un proyecto y presupuesto (importante pe­
setas 28,588,28), formulados por la Dirección de Obras Sani­
tarias, para la construcción de alcantarillado en la calle dd 
Doctor Esquerdo, desde la iínea de fachada frente a la calle 
particular de ia Fuente del Berro a la alcaiitarilla oficial de la 
expresada calle, y que dicha suma sea cargo al mismo con­
cepto presupuestario que se indica para los dos anteriores; 
debiendo, por igual causa en aquéllos determinada, otorgarse 
idéntica autorización al señor Delegado de ios Servicios 
Técnicos.

49. Desestimar el recurso de reposición promovido por 
Zubiaga (S. A.), en 2 de julio del corriente año, contra ei 
decreto de la Alcaldía Presidencia, fecha 6 de jiitiio anterior, 
desestimaturio de su petición para que se denegase ia iiceiicia 
solicitada por Inmobiliaria Medina para construir tres casas, 
señaladas con las letras A, B y C, en el solar número 66 de 
la calle de Donoso Cortés, con salidas por ia calle-jardín exis­
tente en e! solar contiguo, número 64 de la propia calle, tenien­
do en cuenta que, según informa el Servicio Contencioso, se 
ha demostrado documetitalmente, conforme afirmo la Dirección 
de Arquitectura Municipal, la existencia de una servidumbre 
de paso, y sobre todo, que et acuerdo de referencia se ajusta 
a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales; debiendo adver­
tirse a la entidad recurrente que dicho acuerdo habrá quedado 
firme y consentido, de no haber interpuesto ante el Tribunal 
Provincial el recurso que autoriza el artículo 223 de la vigente 
ley Municipal dentro del plazo de quince dias, a contar desde el 
siguiente ai en que quedó desestimado el recurso de reposición 
entablado en 2 de julio último, por aplicación dei silencio admi­
nistrativo, a tenor de) párrafo segundo de) articulo 218 de la

i m
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citada ley, quedado a »alvo, sin embargo, e! derecho de ejer­
citar las acciones civiles pertinentes.

50. Aprobar ia supre.sldti de la calle de Pablo Aranda en 
el trozo comprendido entre Ib avenida del Geticralfsimo y el 
encuentro de las calle» del Maestro Ripoll y Vitrubio, teniendo 
en cuenta que, expropiado dicho trozo, propiedad hoy de los 
herederos de D, Gregorio ilurbe, para aquella primera calle, 
.se ha proyectado ahora (corroborrándolo asi la Comisión de 
Urbanismo y declarando edificable el resto del solar, propie­
dad de dichos señores, donde se v» construir un edificio des­
tinado al Alto Estado Mayor, que tío ha de ser preciso para 
tal fin) la prolongación de la última de las indicadas vías hasta 
la citada avenida, haciendo, por tanto, iimecesario el mencio­
nado trozo de la calle de Pablo Aranda; debiendo subordinarse 
la ejecución de estos actierdo.s a que esté en fiinclotiainietito 
la calle de Vitrubio.

51. Jubilar, por haber cumplido la edad reglainentarla el 
día 1 de! corriente, al operario de Parques y Jardines afecto al 
Ensanche D, Santos Garda Martínez, y asignarle una pensión 
pasiva de 15,35 pesetas diarias, equivalente al 62 por lÜO 
de las 24,75 pesetas que le sirven de regulador; debiendo co­
menzar a percibir dicha petisión de retiro a partir del día 2 del 
corriente, siguiente a la fecha en que cumplió la edad regla­
mentaria, cesando en el servicio el citado d(a 1; y ser cargo 
lu referida pensión al crédito destinado para esta clase de 
atenciones en el vigente presupuesto ordinario del Ensanche 
y sucesivos, y eii su defecto, a los créditos que se habiliten 
para ello en el presupuesto general municipal.

52. Rectificar, de conformidad con lo acordado por !a 
Comisión de Gobierno interior y Personal, el acuerdo irmnici- 
pal, de 1 de agosto del corriente arlo, por el que fué jubilado, 
por imposibilidad física para el desempeño del cargo, el ope­
rario de Vias Públicas del Ensanche D. Feliciano Hernández 
Fonlán, en el sentido de acumularle n los servicios prestados 
a lu Corporación los efectuados en el Ejército; y en su conse­
cuencia, a.signarle una nueva dasificadóa pasiva de 17,58 pe­
setas diarias, 70 por 100 del jornal de 25,12 pesetas que le 
sirve de regulador; debiendo abonarse a diclio interesado las 
diferencias correspondientes con cargo a las partidas presu­
puestarias que se sefialabati en el acuerdo que se rectifica.

53. Abonar, de conformidad con lo propuesto por la Co­
misión de Gobierno interior y F^ersona!, a doña Dolores Val­
verde Megal, como viuda del operario de Parques y Jardi­
nes D. Antonio Ferrcr Ranea, única y universal heredera del 
mismo, la suma de 334 pesetas como parte proporcional, en 
razón al jornal de 24 pesetas diarias que disfrutaba el finado, 
de lu paga extraordinaria concedida en d  mes de julio del co­
rriente uño a todos los depetidienles municipales; debiendo 
ser cargo la expresada suma, en armonía con io informado por 
la Intervención Munlcipnl, a la partida 96 del vigente presu­
puesto ordinario del Ensanche.

54. Abonar, de conformidad con lo acordado por la Co­
misión de Gobierno interior y Personal, al operario de Vías 
Públicas afecto eiI Ensmiclie D, Pedio Rodríguez Jiménez la 
cantidad de 45 pesetas por diferencia con la paga extraor­
dinaria concedida en el mes de abril del corriente año, por 
liiiberle vencido nn cuatrienio que se le acreditó con posterio­
ridad; debiendo ser cargo dicha suma a la misma partida pre­
supuestaria que se indica para el anterior.

55. Abonar, de conformidad con lo acordado por la Co­
misión de Gobierno interior y Personal, ul operario de Vías 
l ’ tiblicas afecto al Ensanche D. Miguel f ’érez Sanz la can­
tidad de 1,265 pesetas, correspondiente al tiempo qire des­
pués de haber cumplido los dos años de servicio reglamenta­
rio al Ejército ha permanecido en filas como movilizado; 
debiendo ser cargo la mencionada suma, en armonía con lo 
informado por la Intervención Municipal, a la partida 10 del 
vigente presupuesto ordinario del Ensunche.

56. Abonar a los Delineantes municipales D. Enrique 
Ontcniente Feriióiidez y D. José MarUtiez Gómez la cantidad 
de 1^500 peseta» a cada uno, en cumplimiento de sentencia 
de! rribuiial Proviuctal de lo Contenciosoadministrativo fecha 
25 de tnarzo del corriente año, que les reconoce el derecho a 
la elevación de la cuantía de sus cuatrienios en 500 pesetas 
a partir del 1 de enero de 1944 y teniendo en cuenta que, 
según liquidación practicada por la Intervención Municipal, el 
aumento úiiicameutc es abonable con referencia a tos años 1944 
a 1946, ya que desde el ) de enero del corriente año quedó 
sustituido el régimen de aumentos cuatrieriaies fijos por el de

aumentos proporcionales al sueldo; debiendo ser cargo la 
suma total, que asciende a 3.000 pesetas, a la misma partida 
presupuestaria que se indica para el anterior.

57. Rectificar el acuerdo municipal, de 27 de junio del 
corriente afio, por el que fué jubilado el operario de Talleres 
Generale» D. Vicente Romo Madrid, en el sentido de que Is 
asignación pasiva de 22,23 pesetas diarias, 78 por lüü del 
jornal de 28,50 pesetas que le sirve de regulador, y el abono 
al mismo de las diferencias correspondientes al tiempo com­
prendido entre el 25 de abril de 1946, en que causó baja en el 
servicio activo, y e! 31 de diciembre del mismo año, que as­
cienden a 764,40 pesetas, sean cargo: la primera, a la partida 95 
del vigente presupuesto ordinario del Ensanebe y  sucesivos, 
□ en su defecto, al presupuesto general municipal, según 
casos análogos, ya que dicho señor pertenece al Ensanche, y 
la segunda, a la partida 10 del propio presupuesto, en lugar 
de al capítulo de Resultas y capítulo 9.” , respectivamente, del 
vigente presupuesto ordinario del Interior, como por error se 
hacia constar en el acuerdo que ahora se rectifica.

Comisión de P olic ía  Urbana y Rural

58. Estimar el recurso de reposición formulado por la So­
ciedad Española de Pavimentación (S. A .) contra el acuerdo 
municipal, de 29 de noviembre de 1945, que le denegó licencia 
para fábrica de piedra artificial en la calle de Los Mesejo, 4, 
teniendo en cuenta qite, según ia Inspección de Industrias, 
y por liallarse afectada la de que se trata por las Ordcuatizas 
municipales de uso industrial del plan de ordenación de Ma­
drid, no se permite ia ampliación de las dos pulidoras con sus 
correspondientes electromotores, y adernás-que porc i indus­
trial se ha procedido a retirar dichas pulidoras; debiendo, en 
su virtud, concederse la licencia de que se trata con los mis­
mos elementos de trabajo que su antecesor en el ejercicio de 
la industria.

59. Desestimar, de conformidad con lo informado por ia 
Inspección General de los Servicios Técnicos, y en aplicación 
de la teoría del silencio administrativo, el recurso de reposi­
ción interpuesto por D. Luis Mansiila Vázquez contra el acuer­
do municipal, de 9 de mayo del corriente año, que le denegó, 
teniendo en cuenta que se trata de una carnicería, sujeta a 
distancia, la licencia de apertura solicitada por el mismo para 
venta de tocino y jamón en la calle de O ’Dónnell, 42 moderno.

60. Quedar enterada de una sentencia del Tribunal Pro­
vincial de lo Contenciosoadministrativo, fecha 2 de octubre 
último, por la que, estimando la excepción de prescripción 
propuesta por el Ministerio Fiscal, se abstiene el indicado 
Tribunal de liacer pronimcianiientos respecto al fondo del 
recurso interpuesto ante e! mismo por D. Atilano Perdiguero 
Díaz corrtra el acuerdo municipal, de 19 de febrero de 1945, 
que dispuso la inmediata suspensión del ejercicio de su indus­
tria de venta de lanas per mayor en la calle del Pez, 19; 
debiendo, como consecuencia de dicha sentencia, oficiarse 
a la Tenencia de Alcaldía del distrito para que proceda a la 
suspensión del ejercicio de la industria.

61. Quedar enterada de una sentencia de) Tribunal Pro­
vincial de lo Contendosoadminisfrativo, fecha 25 de septiem­
bre último, por la que, estimando la excepción de prescripción 
propuesta por el Ministerio Fiscal, se abstiene el indicado 
'l'riburial de hacer promiiicianiientos respecto al fondo del 
recurso interpuesto ante el mismo por D. Jesús Garda García 
contra los acuerdos municipales, de 26 de julio y 13 de diciem­
bre de 1946, denegatorios, el primero, de licencia para venta 
de fiambres en un bar de propiedad de dicho señor sito en la 
calle del Noviciado, 2, y el segundo, del recurso de reposición 
interpuesto contra aquél; debiendo, en virtud de dicha senten­
cia, oficiarse a la Tenencia de Alcaldia del distrito para que 
impida la venta de fiambres en el mencionado establecimiento.

02. Desestimar el recurso de reposición promovido por 
D. Andrés Lafuente contra el acuerdo municipal, de 17 de octu­
bre último, que le denegó, por no existir la distancia regla­
mentaria, licencia para venta de huevos err el despacho de 
leche que tiene establecido en la calle de Treviño, 11, teniendo' 
en cuenta que no han variado las circunstancias que motivaron 
aquel acuerdo, al que habrá de estarse.

63. Quedar enterada de una sentencia del Tribunal Pro­
vincia) de lo Contenciosoadministrativo, fecha 30 de septiem­
bre liltinio, por la que, estimando la excepción de prescripción 
opuest I por la representación municipal, y absteniéndose el



mismo de cooocer del fondo del asunto, se declara prescrita 
la acción de D. Albino Escribano Yagüe, como Director ge­
rente de la Empresa Albino Escribano (S. A.), para interponer 
ei recurso promovido ante aquel Tribunai contra el acuerdo 
municipal, de 20 de septiembre de 1945, por ei que se denegó 
a D, Julián Gómez Gutiérrez el cambio de nombre de ia licen­
cia para venta de cafés y chocolates en el portal de la casa 
número 55 de la calle de Fueiicarra); debiendo comprobarse si 
continúa ejerciéndose la industria.

64. Coadyuvar con ia Administración, en armonía con lo 
informado por la Asesoría Jurídica, en el recurso contencioso- 
adniinistrativo interpuesto ante el Tribunal Provincial por 
Marrón y Quelle (S, L.) contra el acuerdo municipal, de 30 
de mayo del corriente año, que le denegó, ya que según la 
Dirección de Tráfico se trata de zona prohibida, licencia para 
agencia de transportes en la calle de San Martin, 3.

L E C E N C I A S  V A R I A S

CONCESIONES

65 a 125. Conceder licencia a los señores que a contituia- 
ción se expresan, en vísta de los favorables informes emitidos 
en los expedientes correspondientes y de conformidad con el 
de la Sección, para los establecimientos e instalaciones en los 
sitios que se indican:

A doña Francisca Rodríguez, para papelería en la calle 
det Barco, 5.

A D. Jerónimo Muiijén, para pastelería y confitería, como 
cambio de nombre, en la calle del General Pardiñas, 80.

A D. Lázaro Marcial, para tienda de ultramarinos, como 
cambio de nombie, en la avenida de la Ciudad de Barcelona, 
número 43,

A D. Francisco Rico, para tienda de ultramarinos en la 
calle de Marcenado, .12, con vuelta a la de Matilde Diez.

A D, Amadeo Riiiz, para venta de vinos generosos, como 
cambio de nombre, en la calle de Preciados, 56,

A doña Jesusa González, para venta de libros usados, 
como cambio nombre, en la calle del Príncipe, 33.

A D. Sebastián Díaz, para venta de ropas hechas, como 
cambio nombre, en la calle de los Estudios, 8.

A D. Ensebio Villascca, para despacho de leche, como 
cambio de nombre, con carácter provisional, en la calle de 
Moníesa, 32.

A D, Avelino Menéndez, para venta de vinos con consumi­
ciones, como cambio de nombre, en la calle de San Vicente, 53.

A doña Valeriana González, para colchonería, como cam­
bio de nombre, en la calle de Lope de Rueda, 11.

A doña Apolonia de Vclasco, para taberna en la calle de 
Don Ramón de la Cruz, 10.

A D. Manuel López para papelería, como cambio de nom­
bre, en !a calle de los Hermanos Miralles, 37.

A D; Cándido Flores, para venta de tocino y jamón en la 
calle de Augusto Figueroa, 37.

A doña Encarnación Rodríguez, para venta de calzados y 
hules, como cambio de nombre, en la calle de Villalar, 1.

A doña Blanca Jordán, para mercería, como cambio de 
nombre, en la calle de Egullaz, 9.

A D. Juan Antonio Soler, para venta de libros usados en 
la calle del Mesón de Paredes, 19.

A doña Fe del Pilar Nieto, para almoneda, como amplia­
ción, en la calle de Lista, 45,

A D. Serapio Rojo, para venta de muebles, como amplia­
ción, en ia calle de Leganites, 8.

A D. Justo Páramo, para tienda de ultramarinos en la 
calle del Aguila, 30.

A D. Félix Almagro, para ven ta  de una sola droga en la 
Calle de Hilarión Eslava, 14.

A Casa Pontes (S, A.), para papelería en la caite de la 
Fe, número 6.

A D, Leocadio dd Valle, para almacén de materiales de 
construcción en la calle de Nicolás Usera, 57.

A D. Gil Farijiil, para venta de metales viejos exclusiva­
mente en ia calle de Martín de Vargas, 5 y 7.

A D. Angel Zamora, para taller de recauchutados en la 
calle de Vallehermoso, 3.

A D. Alejandro Manzanaque, para chamarileria en la calle 
dei Laurel, 7,

A D. Jesús Mejuto, para fábrica de álbumes para fotogra­
fías en el paseo de Extremadura, 130.

A Garaje Retiro (S, A .) y a Laucar (S. A .), para domicilio 
social en la calle de Ayala,

A América Compañía General de Capitalización (S. A.), 
para domicilio social eii la plaza de Cánovas del Castillo, 4.

A Dragados y Construcción (S. A,), para Consejo de 
Administración y  oficinas en la avenida del GeneraUsimo, 18.

A Compañía Europea Americana de récnica y Comer­
cio (S. A ,), para oficinas y domicilio social en la avenida de 
José Antonio, 27,

A D, Nicolás Ferreit;o, para venta de libros usados en la 
calle de! General Ricardos, 44.

A D. Enrique Freiré, para venta de artículos de piel en 
la Puerta de! So!, 12.

A Viladot-Oliva (S. A.), para venta de drogas por mayor 
en la caite del Maestro Victoria, 6.

A Asociación Nacional de Internados y Exportación (So­
ciedad anónima), para oficinas en la calle de la Montera, 30.

A D. José Caballero, para venta de artículos de piel en la 
plaza de Santa Cruz, 4.

A D, Teodiilfo Rubio, para venta de frutas y verduras en 
el mercado de Maravillas, cajón número 23.

A D. Gregorio Herrero, para venta de helados en la plaza 
de Manuel Becerra, 4,

A doña Fermina de Bonilla, para casa editorial en el paseo 
del General Martínez Campos, 15,

A D. Florencio Nájera, para mercería en la calle del Car­
denal Cisneros, 10.

A D, Francisco Martínez, para venta de chatarra en la 
calle de Hernani, 64,

A Vitali Palatchi, para peletería y venta de confecciones 
en la calle del C iavd, 5,

A D. Constantino Martínez, para taller de instalador elec­
tricista en la calle de Embajadores, 85. .

A Mexía y Compañía (S. L.), para depósito cerrado de 
muebles en la calle Ferraz, 52.

A doña Julia Suárez, para fábrica de gafas de celuloide, 
como cambio de nombre, en [a calle de Quiñones, 15.

A D. Miguel Parra, para taller mecánico y fundición, como 
cambio de nombre, en la calle de Esquüachc, 10.

A D. José Alonso Rodríguez, para despacho de carbones, 
como cambio de nombre, en la calle de Lemus, 8,

A Continental Films {S. A .), para oficinas, como cambio 
de nombre, en la avenida de José Antonio, 33,

A D. Alejandro Fábregas, para bar con cafetera, como 
cambio de nombre, en la plaza de la Cebada, 2.

A doña Carmen Pastor, para fábrica de cajas en la calle 
del Mesón de Paredes, 52.

A D. José Tosar, para taberna con cafetera, como cambio 
de nombre, en la calle de la Aduana, 9.

A D. Román Moreno, para fábrica de calzado, como cam­
bio de nombre, en la calle de Martin de Vargas, 34.

A D. Alejandro Ugena, para horno de bollos en la travesía 
de la Encomienda, 3.

A D. José Manuel Lanclás, para fábrica de pan en la calle 
de Viliafranca, 6.

A D. Gerardo González, para fábrica de artículos de lim­
pieza en la calle de Valeria, 4.

A D, José Luis Heras, para depósito cerrado de maderas 
en el paseo Imperial, 71.

A D, Alberto Arroyo, para laboratorio cinematográfico en 
el paseo del Pintor Rosales, 54.

A D. Adolfo Otero, para carpintería en la calle Diagonal, 
número 21.

A D. Juan de la Cruz Moya, para carbonería en la calle 
de Jesús del Valle, 2.

A D. Rufino Gil, para frutería y cacharrería en la calle de 
Larra, 15.

A D. Vicente Hernández, para venta de salchichas, con 
prohibición de vender carne, en la calle de Santo Tomé, 8.

A D. Joaquín Solís, para taller de construcción de maque­
tas en la calle de Calvo Sotelo, 2 (Ventas del Espíritu Santo).

DENEGACIONES
i26. Denegar la licencia solicitada por D, Alberto Alba- 

rráii para venta de comestibles en el mercado de Santa María 
de la Cabeza, cajón número 18, teniendo en cuenta que, según
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iriforina \a Inspección de los Servicios de Abastos, dicho ínte- 
resndo continúa con el contrato para dicho cajón para la venta 
de frutas y  verduras, y no para frutos secos, como manifiesta 
vender,

127. Denegar la licencia solicitada por D. Jesús Jimeno 
Balboa (S, R. C.), para despacho cerrado de maderas en la 
calle del Cardenal Cisneros, 90, teniendo en cuenta (¡ue según 
informa la Dirección del Servicio contra Incendios, no están 
autorizados en ei interior de la capital almacenes de madera.

Comisión de Banaticencla y Sanidad

128. Conceder a D, Pedro Bayona García, en vista de 
lo informado por la Oficina Técnica de Cementerios, y previo 
pago de ios derechos correspondientes, una entrecalle en el 
cementerio de Nuestra Señora de la Alnnidena, a fin de unifi­
car Ifis dos sepulturas de su propiedad situadas en la meseta 
segunda, ciiartei 14, manzanas 409 y 410, letra A, del men­
cionado cementerio.

129. Concederá D. José Soto Reguera, en las mismas 
condiciones que se indican para el anterior, mía parcela de 
terreno para la constrncción de un mausoleo, situad« en la me­
seta segunda, en el encuentro de las calles A y B, cuartel i . “ , 
a conlinuación de las de D. Angel Fernández, en el mencio­
nado cementerio.

130. Conceder a doria Encarnación Rodríguez-Arias Ma­
lioso, en las mismas condiciones que se indican para los dos 
anteriores, las entrecalles correspondientes, a fin de unificar 
tre i sepulturas preferentes sitas en la nieseta segunda, cuar­
tel 14, rnunzanas 328, 329 y 330, del nrencioriado cementerio.

131. Conceder a D, Angel Fernández Rivera, en las 
mismas condiciones que se indican para los tres anterioi'es, 
una parcela de terreno sita en el cuartel 4," de exentas, faja 
de mausoleos y panteones del mencionado cementerio.

132. Concederá D. Manuel Martínez Gascón, envista 
de lo informado por la Dirección del cementerio de Nuestra 
Señoril de la AImndena, y previo pago de los dereclios corres­
pondientes. una sepultura de cinco cuerpos, preferente, sita en 
la meseta segunda, cuartel 14, manzana 438, del mencionado 
cementerio, siempre que el interesado se atenga a las pres­
cripciones señaladas por aquella Dirección.

' 133. Conceder a doña María Alvarez González, en las 
mismas condiciones que se iridicati para el anterior, la propie­
dad de lina sepultura preferente a perpetuidad sita en la mese­
ta segunda, cuartel 14, rnuiizana 436, del mencionado cemen­
terio,

134. Conceder a D. Luis Martínez Odero, en las mis- 
tmis condiciones que se indican para los dos anteriores, la 
propiedad de una sepultura prtferente perpetua sita en la me­
seta segiiiidri, cuartel 14, mmizana 432, letra A, del rnencio- 
mido cementerio.

135. Conceder a doña Dolores Felipe Ramos, en tas mis­
mas condiciones que se indican para lós tres anteriores, im 
nidio sito en lu meseta segunda, sección 4.'', fila 5 ", núme­
ro 33, del mencionado cementerio.

136. Conceder a doria Juana Marti Navas, en las mismas 
condiciones (|tie se indican parir los cuatro anter iores, im ni­
cho silo en la meseta segunda, sección 5.", fila 5.*', número 16, 
del ineiicionado cementerio, contigua a la en que yacen los 
restos de su esposo, D. J. Silvio Qnllez.

137. Conceder a D. José María López, en las mismas 
condiciones que se indican para los cinco anteriores, tina se­
pultura preferente sita en la meseta segunda, cuartel 14, man­
zana 428, letra A, del mencionado cementerio.

138. Conceder a D. Miguel Lafont Lopidana, en las 
mismas condiciones que se indican para los seis anteriores, 
un nicho sito en la meseta segunda, zona A, galería Noroeste, 
fila 5.“ . número 152, del niencionado cementerio.

139. Denegar lu petición formulada por D. Fraiici.sco 
Codes Ayestíi en el sentido de que sean variados los empla­
zamientos de las sepulturas concedidos a D. Matcelo Jiménez 
y a D. Francisco Codes en el cementerio de Nuestra Serlor« 
de la Alimideirti, s fin de unificar, par« liucer un sarcófago 
conjunto, las manzanas números 81 y 82 de la meseta tercera, 
cuartel 8.", del indicado cementerio, teniendo en cuenta que, 
según informa la Dirección del Servicio, las concesiones otor­
gadas a los indicodós señores han quedado firmes por acuerdo 
mmiícfpa).

140. Acceder, en armonía con lo informado por la Direc­
ción de) cementerio de Nuestra Señora de la Almudena, a la 
solicitud formulada por D. Eduardo Sabio González para que 
sea puesto a nombre de D. Francisco del Prado Cortés el 
recibo de propiedad de la sepultura de segunda dase tempo­
ral, hoy perpetua, del mencionado cementerio, donde fué 
inhumado el cadáver del padre de dicho señor, D. Francisco 
del Prado Feijoo,

141. Acceder, en armonía con lo informado por la Direc­
ción del cementerio de. Nuestra Señora de la Almudena, a la 
solicitud formulada por D. Francisco Fernández Herranz para 
que ei recibo de propiedad de la sepultura de segunda clase 
perpetua sita en la meseta segunda, cuartel 13 duplicado, 
manzana 46, letra A, de) mencionado cementerio, sea puesto 
a nombre de D. Primo Miguel de Pedro Alonso, que es quien 
debe figurar como verdadero propietario de la referida se­
pultura.

142. Acceder, en armonía con lo informado por la Direc­
ción del cernenterÍQ de Nuestra Señora de la Almudena, a la 
solicitud formulada por D. Julián Almarza Torrijos para que 
sea puesto a nombre de doña Julia Torrijos Peinado el recibo 
de propiedad de una sepultura de segiirrda dase perpetua sita 
en el indicado cementerio, donde fué inhumado el cadáver de 
D. Moisés Almarza Torrijos.

143. Acceder, en armonía con io informado por la Direc­
ción del cementerio de Nuestra Señora de la Almudena, a la 
solicitud formulada por D. José de la Mora Coníreras para 
que sea puesto a nombre de doña Matilde Rodríguez-Toribio 
García de la Cuerda el recibo de propiedad de una sepultura 
sita en el cuartel 45 N, manzana 19, letra B, del indicado ce­
menterio.

144. Acceder, en armonía con lo informado por la Direc­
ción de! cementerio de Nuestra Señora de ia Almudena, a la 
solicitud formulada por D. Antonio Lozano Lozano para que 
sea puesto a nombre de D, Alvaro Macía Losada el recibo de 
propiedad de una sepultura sita en la meseta primera, cuar­
tel 138, manzana 32, letra C, del repetido cementerio de 
Nuestra Señora de la Almudena.

145. Acceder, en armenfa con lo informado por ia Direc­
ción del cementerio ile Nuestra Señora de [a Almudena, a la 
solicitud formulada por doña Isabel Rodríguez-Vaidés Fernán 
para que sea puesto a su nombre el recibo de propiedad de 
una sepultura perpetua de segunda clase sita en lá meseta ter­
cera, zona A, cuartel 1!, manzana 45, letra C. de) indicado 
cementerio, que por error lo fué a nombre de D, Fablo Mar­
tínez Almeida.

146. Acceder, en armonía con lo informado por la Direc­
ción del cementerio de Nuestra Señora de la Almudena, a la 
solicitud formislada por doña Agustina Lozes Brassier para 
que sea puesto a nombre de doña Dolores Sajara Conde el 
recibo de propiedad de una sepultura de segunda temporal 
sita en el indicado cementerio, donde fué inhumado ei cadáver 
de su esposo.

147. Acceder, en armonía con lo informado por la Direc­
ción del cementerio de Nuestra Señora de la Almudena, a la 
solicitud formulada por D. Manuel Marín Amat para que sea 
puesto a nombre de doña Gracia de Leone López el recibo de 
propiedad de una sepnltui'a perpetua de segunda dase sita en 
el indicado cementerio, donde se halla enterrado el adulto don 
Serafín Zamora Fernáridez.

148. Acceder, en armonía con lo informado por la Direc­
ción del cementerio de Nuestra Señora de la Almudena, a la 
solicitud formulada por doña Petra Chicano Casas tiara que 
sea puesto a nombre de doña Carmen San Ildefonso Huefe el 
recibo de propiedad de una sepultura de segunda temporal 
sita en el cuartel 45 N, manzana 48, letra A, del indicado ce­
menterio, donde fué inhumado el cadáver de su hermano, don 
José María.

149. Quedar enterada de iin auto del Tribunal Provincial 
de lo Coiitenciosoadminisfrativo, fecha 7 de julio del corriente 
año, por el que, a su instancia, se tiene a D. Ramón Alvarez 
de Mon Basaiita por apartado y desistido del recurso de 
plena jurisdicción que hubo de interponer ante aquel Tribunal 
sobre revocación de los acuerdos nnmicipaíes, de 13 de marzo 
de 1936 y de 17 de abril de igual año, confirmatorios de aquél, 
que denegó al recurrente licencia para verificar obras de am­
pliación de sepulturas en el panteón de su propiedad del ce­
menterio de San Isidro,
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A D I C I Ó N

Asuntos al despacho de oficie

150. Quedar enterada de tilia comunicación de la Comi­
saria General para la Ordenación urbana de Madrid, fecha 
24 dei pasado mes de octubre, participando, con motivo del 
expediente promovido por D. José Sainz Hernando intere­
sando el señalamiento de las alineaciones del solar de su 
propiedad sito en la esquina de las calles de Velázquez y 
Juan Bravo, la aprobación prestada por la Comisión de Urba­
nismo en sesión de 23 del mismo mes at proyecto municipal, 
aprobado asimismo por el Ayuntamiento Pleno en 29 de no­
viembre de 1945, por el que, con referencia a la nueva orde­
nación de la manzana comprendida entre las citadas calles 
y las de Lagasca y Maldonado, se suprime la zona verde 
señalada en el plan general y se la sustituye por im patio de 
manzana, conservando las alineaciones exteriores del plano 
del Ensanche tal como figura en el unido al expediente, y 
como consecuencia, introducir en aquel plan general la corres­
pondiente rectificación.

151. Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, fecha 
6 del pasado mes de octubre, en el que propone se autorice ai 
Depositario de Villa, D, Francisco Díaz del V illar, para hacer 
efectivo el depósito, importante 200 pesetas, que, según res­
guardo de la Caja General números 736.66S de entrada y 
97.722 de registro, fué constituido en la misma, a disposición 
del Ayuntamiento, por D. Antonio Llórente Herrero para res­
ponder de una multa, de la indicada cuantía, impuesta por la 
Alcaldía Presidencia por venía de frutas realizada en dia fes­
tivo, tenieiuio en cuenta que, entablado recurso de alzada 
ante el excelentísimo señor Gobernador civil por el referido 
interesado contra ia expresada multa, ba sido desestimado 
por aquella autoridad el recurso de referencia.

152. Quedar enterada de haber trasladado su residencia:
A Badalona: D. Ramiro Alvarez Sánchez, con su esposa

e hijos. _
A Barcelona: doña Benita López Qiiesada, con su hija.
A Carabanchel Bajo (Madrid): D. Pedro Crespo Herrero, 

con su esposa e hijos; dona Fructuosa Sánchez Valle y D. An­
tonio Moreno Ortega.

A Fucncarrat (Madrid): doña Felicidad Martín Guíllón.
A Mataré: doña Juana Torrijos Peinado.
A Nofuentes (Burgos): D, Antonio García de Veas.
Al Puente de Vallecas (Madrid): doña Gregoria Serrada 

Pérez de Lara, con sus hijos.
A San Adrián de Besó.s (Barcelona): doña Dolores Pérez 

Salgado.
A Santander: D. Francisco Sauz Moneada, con su esposa 

e hijos. . _
A Tarragona: doña María Luengo Clemente y D. Daniel 

Martínez Serrano, con su esposa e hijos.
A Valladolid: doña Matilde y doña María del Carmen Ba­

rrios D(az-Cbirón.
A Villaverde: D. Teodoro Laborda Castillo, con su esposa.

Asuntos y expedientes con dictamen de las Comisiones

' Comisión de Hacienda

153, Mostrarse parte como coadyuvante de la Adminis­
tración, en armonía con lo informado por la Asesoría Jurídica, 
en el recurso conteiiciosoadmitiisfrativo interpuesto ante el 
Tribunal Provincial por La Previsora (S- A.), entidad coope­
rativa de vaqueros de Madrid, sobre revocación del acuerdo 
de la Delegación de Hacienda, de 14 de marzo ultimo, deses- 
tiiiiatorio de su reclamación contra la Ordenanza reguladora 
del arbitrio con fin no fiscal sobre vaquerías para el ejercido 
en curso, '

154. Aprobar, teniendo en cuenta lo acordado por la Junta 
Municipal de Primera Enseñanza, un gasto de lÜ.OÜO pesetas, 
con destino a subvencionar al departamento de Misiones de 
Cultura dd Servicio Español del Magisterio y a la emisora 
Radio S. E. U. de la Delegación Nacional del Frente de 
Juventudes con 5.000 pe.setas a cada uno, teniendo en cuenta 
la meritoria labor que dichos organismos realizan en el orden

cultural y educativo; debiendo ser cargo la expresada suma 
iota!, en armonia con lo informado por la Intervención Muni­
cipal, a la partida 57 f triplicada del vigente presupuesto ordi­
nario del Interior.

155. Aprobar, teniendo en cuenta lo acordado por la Junta 
Municipal de Primera Enseñanza, la distribución, en la forma 
señalada en su informe de 9 de octubre último, que figura en 
«I expediente, por la Ponencia designada al efecio, de canti­
dades en concepto de becas y auxilios escolares a Centros 
e'uisUtuciones de la capital por los estudios que en ellos 
realizan alumnos de relevantes condiciones intelectuales, y en 
concepto de ayuda económica a escolares madrileños carentes 
de recursos, procedentes de escuelas públicas e Internados, 
asi como a hijos y huérfanos de empleados y obreros de la 
Corporación; debiendo ser cargo el importe total de dicha 
distribución, que asciende a la .suma de 66.75Ü pesetas, en 
armonía con lo informado per la liiíervencién Municipal, a 
la cantidad de 300.000 pesetas reservada a las propueslas 
de la expresada Junta en el crédito de 450.000 pesetas que 
figura en la partida 570 del vigente presupuesto ordinario del 
Interior.

156. Aprobar, teniendo en cuenta lo acordado por la Jun­
ta Municipal de Primera Enseñanz«, la distribución, en la forma 
señalada en sii informe de 9 de octubre último, que figura en 
el expediente, por la Ponencia designada at efecto, de sub­
venciones a Centros de carácter cultural y educativo de la ca­
pital, por un importe total de 45,750 pesetas, que, eti armonía 
con lo informado por la Intervención Municipal, habrá de tener 
aplicación a la cantidad de 70.000 pesetas reservada a las pro­
puestas de la expresada Junta en el crédito de 190.000 pesetas 
que figura en la partida 571 del vigente presupuesto ordinario 
del Interior, ^

157. Aprobar, teniendo en cuenta !o acordado por la Co­
misión de Ciiltma e tiiformación con respectos la adquisición 
por el .^yiiutainiento de una reproducción de ocho grabados 
presentados par otros tantos artistas (según relación compren­
dida en dicho acuerdo) que tomaron p r te  en el coiicnrso con­
vocado por iniciativa de la Corporación en la Real Academia 
de San Fernando, con motivo del centenario de Goya, nu gas­
to total de 5.150 pesetas para llevar a efecto dichas adquisi­
ciones eii la cuantía que para cada una se indica en la expresada 
relación; debiendo ser cargo la mencionada suma total, en ar­
monia con lo informado por la Intervención Municipal, a la 
partida 5.59 del vigente presupuesto ordinario del Interior,

158. Aprobar, teniendo en cuenta lo acordado por la Jun­
ta Mimidpal de Primera Enseñanza, un gasto de 1.750 pesetas 
para atender a los de calefacción y limpieza que se originen 
hasta final de afio en el grupo escolar nacional Cervantes; 
debiendo ser cargo la expresada suma, en armonía con lo in­
formado por la Intervención Municipal, a la partida 515 del 
vigente presupuesto ordinario del Interior.

159. Aprobar la liquidación, que asciende a 43,009,80 
pesetas, formulada por la Intervención Municipal en cumpli­
miento de decreto de la Alcaldía Presidencia fecha 21 de 
octubre último, y con sujeción a los acuerdos de la Comisión 
Municipal Permanente y del Ayuntamiento Pleno de 2 de abril 
y 9 de mayo, respectivamente, correspondiente a los atrasos 
que corresponde percibir al Sepulturero mayor del cementerio 
de Nuestra Señora de la Almudena, D. Germán Castaños Gil, 
desde el día 12 de abril de 1941 (ya deducidos los dos años de 
sanción) hasta el 18 de junio de 1946, en que cumplió la edad 
para su jubilación; debiendo ser cargo la expresada suma, para 
su abono al interesado, en armonía con lo informado por la 
referida dependencia municipal, al capitulo de Resultas del 
vigente presupuesto ordinario del Interior.

160. Celebrar con D . Pedro Chicote Serrano, como con­
cesionario del bar instalado en el Palacio de las Cortes Espa­
ñolas, el oportuno concierto, con sujeción a las condiciones 
que a contiimación se expresan, para ei pago ciel impuesto 
sobre consumos y servicios de lujo y del arbitrio con fin no 
fiscal sobre consumiciones que, con arreglo a las disposiciones 
vigente, se halla obligado a satisfacer;

Primera. Es objeto del concierto el epígrafe 1." de la 
Ordenanza de exacciones número 47, reguladora del iinpueslo 
sobre consumos y servicios de lujo, y la Ordenanza nùme­
ro 8, que regula el arbitrio con fin no fiscal sobre con­
sumiciones.

Segunda. Las cifras líquidas que han de satisfacerse serón

d
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las de 6.000 pesetas por el primero de los impuestos citados, 
y 1.800 pesetas por el arbitrio de que se deja hecha ineudóii, 
por el plazo de doce meses que permanece abierto al público 
el citado bar durante cada año: desde el día I de enero hasta 
el 31 de diciembre.

Tercera, i.,08 importes expresados no podrán sufrir dismi­
nución alguna por premios de cobranza, partidas fallidas ni 
cualesquiera otros conceptos; pero podrá variarse durante 
su vigencia, «gún determina el párrafo e) del articulo 282 del 
decreto de 25 de enero de 1946:

a) Si la exacción experimentase alteracioites en los tipos 
impositivos.

bj Si se variuseti les precios sobre los que gira el con­
cierto.

En cualquiera de los ilos casos se practicarán las rectifi­
caciones que procedan, en más o en menos, siendo preciso 
que dichas alteraciones o variaciones excedan del lO por 100 
de las cifras primitivas.

Cuarta. El ingreso en arcas municipales se realizará por 
fracciones adelantadas, a razón de 500 pesetas por el impues­
to sobre consumos y servicios de lujo, y 150 pesetas por el 
arbitrio con fin no fiscal, sumas equivalentes a la dozava parle 
de las cifras anuales concertadas, contra recibo expedido por 
la Administradón.

Quinta. El retraso en el ingreso de la cantidad cniivení- 
da en cada mensualidad, o en el recibo adicional, por más de 
diez días naturales, a partir del día I de cada mes, llevará 
consigo aparejada la liquidación de intereses de demora ai 
4 por 100 uuuul.

Sexta. Si el ingreso tío se formalizase dentro del mes 
a que corresponda, o en un trimestre se hubiesen producido 
tres demoras o retrasos, el Ayuntamiento liará suya la fianza 
consigiiadu y quedará rescindido el concierto, prosiguiendo 
el cobro por el sistema de declaración jurada.

Séptima. Para obtener el pago de los posibles descubier­
tos que por recibos suplementurios o por cnusas no previstas 
en el presente concierto se originaran, serán de aplicación los 
procedimientos a que se refiere el artículo 283 del decreto 
de 25 de enero de 1946, o sean los administrativos en periodo 
volmitario, terminado el cual, las certificaciones de débito 
tendrán fuerza ejecutiva para proceder contra los bienes y 
derechos de los deudores, además de cuanto en dicho decreto 
se indica relacionado con la cobranza, tomándolo como suple­
torio de lo dispuesto en el Estatuto de Recaudación; sin per­
juicio de la rescisión del presente concierto.

Octava. El concierto tendrá una duración de dos años, 
prorrogables de uño en año por la tácita si no se avisa su 
revisión o rescisión por cualquiera de las partes con tm trimes­
tre de intelación. Empezará a regir el día t de enero del 
corriente afio, finalizando el 31 de diciembre de 1948.

Novens. El contribuyente facilitará la labor de la Inspec­
ción y de la Contralnspecdón, sin que las actas de estos 
Servicios puedan tener más que carácter informativo, salvo 
que acreditasen la infracción del concierto o de las normas 
que lo regiiliiti.

Décima. El Ayuntamiento podrá rescindir el presente 
concierto dentro de las normas establecidas en el decreto 
citado de 26 de ener» de 1946,

Décinmprimera, El Ayuntumiento podrá facilitar, a pre­
cios de coste, carteles que hagan saber al público la existencia 
de! cQiiciertffl, con la obligación para e! industrial de colocarlos 
en el sitio más visible de sus locales.

En dichos carteles se hará constar que existe a disposición 
det público im libro de reclamaciones, las cuales se remitirán 
al Aymitimiieiito para que, una vez estudiadas por éste, se for­
mulen las correspondientes saiiciones, que oscilarán entre los 
limites de 50 y 500 pesetas; sin' perjuicio de que se pueda 
acordar la rescisión del presente concierto; y

Décimasegmida, Se considerará rescindido automática' 
mente este concierto si en ciialqnier momento quedaran sin 
giiratitizar por medio del correspondiente aval bancario, porla 
cifra mensual que se lia de satisfacer, las obligaciones deriva­
das del mismo, de acuerdo con el apartado g]  del artículo 282 
del decreto de ordenación provisional de las hlacíendas locales 
de 25 de enero de 1946,

161. Desestiiimr la petición deducida por D, Abundio 
Mernámiez Nieto para que se le exima del pago de la contri­
bución especial correspondiente a ta finca número 175 de la

calle de Bravo Murillo, motivada por las obras de renovación 
de aceras ejecutadas por el Ayuntamiento en el expresado in­
mueble, en atención a haber cedido gratuitamente la faja de 
terreno destinada a la instalación de dicha acera, teniendo en 
cuenta que, según informa el Servicio Contencioso, por éste 
no se ve posibilidad legal para otorgar tal exención, ya que 
dicha contribución se funda en la directa utilidad y beneficio 
que las obras ejecutadas con la misma producen a los inmue­
bles enclavados en la vía pública en que aquéllas tienen efec­
to, en sus distintos aspectos de salubridad, seguridad, como­
didad y ornato, no figurando entre las causas que motivan 
las excepciones de contribuir en el caso de que se trata, regu­
ladas en las disposiciones vigentes en la materia, la alegada 
por el peticionario, como tampoco resulta inmotivada la ce­
sión gratuita dcl terreno que aquél pretende cotizar, supuesto 
que la misma fué hecha para evitar la total expropiación del 
inmueble afectado por la reforma. .

162. Desestimar, con las advertencias legales oportunas, 
la petición promovida por el Montepío de Autores Españoles 
para que c! pago de la contribución especial señalada a la finca 
número 11 de la calle de Prini, de la que es propietaria la ex­
presada entidad, motivada por las obras de instalación de tu­
berías y bocas de rii go ejecutadas por el Ayuntamiento en la 
expresada vía pública, sea redamado al anterior dueño de) re­
ferido inmueble, teniendo en cuenta, según informa el Ser­
vicio Contencioso, que, aparte de la consideración de que 
las contribuciones especiales se devengan con motivo del be­
neficio que las obras causantes de aquéllas proporcionan a las 
fincas afectadas por ambos factores, el cual se reitera y per­
dura mientras aquéllas existen, por lo que es indiferente Ib 
persona del dueño en el momento de producirse el acto admi­
nistrativo del pertinente señalamiento o distribución de cuo­
tas, el cual además ha tenido efecto cuando el referido in­
mueble era de la propiedad de la entidad peticionaria, el es­
crito sobre dicha reclamación ha sido presentado fuera del 
plazo legalmente establecido al efecto, ya que aquél terminó 
el día 5 de marzo del corriente año, y el citado escrito ha te­
nido entrada en el Registro General el día 8 de agosto si­
guiente,

163. Aprobar varias certificaciones, facturas y otros do­
cumentos, que formulados por las dependencias correspondien­
tes figuran unidos a los respectivos expedientes, relacionados 
con el abono a los interesados que en cada uno de ellos se 
determinan, con cargo a la oportuna partida presupuestaria, 
de las cantidades que han de percibir aquéllos como conse- 
cucticia de suministros, realización de obras y otros conceptos.

Comisión do T a lla res  y Acoplos

164. Aprobar, cumplido lo prevenido en el decreto de 
25 de enero de 1946 ordenador provisional de Jas Haciendas 
locales, las relaciones de pedidos que con la autorización del 
señor Concejal Delegado del Servicio han sido formuladas 
por la Dirección de Acopios, durante los días del 24 de octubre 
último al 6 del corriente, ambas fechas inclusive.

165. Adquirir de la casa Papelería Hispaiiia, con destino 
a las existencias det almacén de Acopios y de conformidad con 
lo propuesto por la Dirección de dicho Servicio, diez gruesas 
de lápices de tinta marca »Mercantil 777, Johami Sindel*, al 
precio de 174,50 pesetas la gruesa, y de la casa Gráficas Oro 
quince gruesas de lápices negros del número 2, marca «SindeU, 
calidad extra barnizado, al precio de 103 pesetas la gruesa; 
debiendo ser cargo el importe total de estas adquisiciones, en 
armonía con lo informado por la Intervención Municipal, al 
fondo de movimiento del Servido de Acopios, y en su día, 
en la parte proporcional a las entregas, a las consignaciones 
presupuestarias correspondientes a los Servicios y dependen­
cias nntiiicipales que utilicen estos artículos.

166. Adoptar los acuerdos que a continuación se expre­
san, en vista de mía comunicación de la casa Hijos de E. Mar­
cos, adjudicataria del suministro de dieciséis trajes de entre­
tiempo con destino al personal acogido en el Albergue de An­
cianos, interesando aumento de precio, así como de una nueva 
oferta de trajes y abrigos suscrita por la casa Palomeque (So­
ciedad limitada), y atendiendo, después de examinar las mues­
tras recibidas y compararlas con sus importes, la información 
verbal que sobre la disponibilidad presupuestaria dió la Inler- 
vención Municipal:
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Primero. Aceptar el amnenío de precio solicitado por la 
casa Hijos de E. Marcos, adjudicataria del suministro de die­
ciséis trajes de entretiempo con destino al personal acogido en 
el Albergue de Ancianos, que queda valorado cu 305 pesetas 
cada traje.
_ Segundo. Que por 110 existir disponibilidad presupuesta­

ria suficiente, se adquieran solamente quince gabanes de caba­
llero, anulándose la petición de quince abrigos de señora, por 
las causas expuestas.

Tercero, Que se adquieran de la casa Palomeque (S, L.) 
los quince abrigos para caballeros, según su muestra número 2, 
al precio de 320 pesetas.

Cuarto. Que el gasto de 9.680 pesetas a que ascienden 
ambas adquisiciones sea cargo a la consignación figurada en 
la partida 466 del vigente presupuesto ordinario de gastos del 
Interior.

167. Adoptar, en visa de las diligencias practicadas para 
la adquisición de capotes con destino al personal de Arbitrios, 
los acuerdos que a continuación se expresan, de conformidad 
con las pliegos de condiciones redactados al efecto en cum­
plimiento de acuerdo de ia Comisión de 24 de septiembre 
último:

Primero. Que se adquieran mediante el trámite de con­
curso público unos 112 capotes para el persona! de Arbitrios, 
proponiéndose dicho medio de licitación por entender esta ad­
quisición comprendida entre las excepciones previstas en el 
articulo ¡23 de la vigente ley Municipal, ya que no solamente 
lia de tenerse en cuenta el precio, sino también la calidad de 
los paños y tejidos que han de emplearse, garantía de la casa 
confeccionadora, etc.

Segundo. Que se aprueben ios pliegos de condiciones 
facultativas y ccoiiómicoadministrativas redactados ai efecto, 
por encontrarlos de conformidad.

Tercero, Que esta licitación se anuncie en los minimos 
plazos legales, por ser de necesidad disponerse a la mayor 
brevedad posible del vestuario a que se refiere la misma, dado 
lo avanzado de la temporada invernal; y

Cuarto. Que el gasto aproximado de 50.400 pesetas a 
que como máximo puede ascender la adquisición de estos 
capotes (ya que no se existe mayor disponibilidad) sea cargo 
a la consignación figurada en la partida Í43 del vigente presu­
puesto ordinario de gastos del Inferior, en armonia con lo 
informado por la Intervención Municipal.

168- Adquirir de D. Javier Lanchares, de conformidad 
con lo propuesto por la Dirección de Acopios, fres uniformes 
de cuero con destino a los Motoristas de Arbitrios, al precio 
unitario de 1.210 pesetas; debiendo ser cargo el gasto total 
de dicha adquisición, que asciende a 3.630 pesetas, en armo­
nía con lo informado por la Intervención Municipal, a la parti­
da 143 del vigente presupuesto ordinario del Interior.

169. Adquirir de D. Eduardo Menéndez, como conse­
cuencia de las diligencias practicadas ai efecto y teniendo en 
cuenta la propuesta verbal formulada por la Dirección de Aco­
pios, 75 resmas de papel blanco, satinado, de 64 por 88, de 
20 kilogramos, al precio unitario de 260 pesetas, con destino 
al Servicio de Artes Gráficas Municipales; y que el gasto de 
19.500 pesetas que importa dicha adquisición sea cargo, en 
armonía con lo informado por la Intervención Municipal, a la 
partida 213 del vigente presupuesto ordinario de! Interior,

170. Adquirir de D, Pedro Perpinán, como consecuencia 
de las diligencias practicadas al efecto y de' conformidad con 
lo propuesto por la Dirección de Acopios, nueve pares de za­
patos de charol, con hebilla dorada, interesados porla Conser­
jería Municipal, con destino a los Maceros, al precio de pe­
setas 265 el par; debiendo ser cargo el gasto total de dicha 
adquisición, que asciende a 2.385 pesetas, en armonia con lo 
informado por la Intervención Municipal, a la partida 176 del 
vigente presupuesto ordinario del Interior.

171. Adquirir de la casa Deogracias Ortega, de cenfor- 
midad con lo propuesto por la Dirección del Servicio contra 
Incendios, 150 kilogramos de cuerda de salvamento, al precio 
unitario de 54,80 pesetas, y de la casa Cordelera Madrileña 
100 kilogramos de cuerda de torre, al precio unitario de pese­
tas 28,19, con destino todo ello a) referido Servicio; debiendo 
ser cargo el importe total de estas adquisiciones, cifrado en 
11.039 pesetas, en armonía con lo informado por la Interven­
ción Municipal, a la partida 95 de! vigente presupuesto ordi­
nario d ,1 Interior,

172. Adquirir de la casi Maldonado (S. A.), como conse­
cuencia de las diligencias practicadas al efecto, diverso mobi­
liario de oficina, con destino a la Jefatura del Servicio de 
Instalaciones Sanitarias, en el precio total de 2.435 pesetas, 
que serón cargo, en armonía con !o informado por la Interven­
ción Municipal, a (a partida 175 del vigente presupuesto ordi­
nario de! Interior.

173. Adquirir de D. Javier Lanchares, en el precio tota! 
de 1.210 pesetas, como consecuencia de las diligencias prac­
ticadas al efecto, im uniforme de cuero, con destino al Moto­
rista del Servicio de Parques y Jardines; debiendo ser cargo 
la suma de que se trata, en armonia con lo informado por la 
Intervención Mnnicipal, a la partida 649 del vigente presu­
puesto ordinario de) Inferior.

174. Adjudicar a la casa J. José Martínez, eu el precio 
de 41,50 pesetas kilogramo, el suministro de 50 kilogramos 
de esmalte blanco «Titán», con destino al Servicio de Talle- 
rres Generales; y que el importe total de esta adquisición sea 
cargo, en armonia con lo informado por la Intervención Muni­
cipal, a la partida 633 del vigente presupuesto ordinario del 
Interior.

175. Adquirir, como consecuencia de las diligencias prac­
ticadas al efecto, y después de examinar las muestras y ofertas 
recibidas (comparando las calidades con los precios) de la casa 
Ernesto Jiménez (S. A.), 10,000 sobres blancos, tamaño pliego, 
y 20.000 tamaño 13 por 18, a los precios de 467,50 y 90,65 
pesetas el millar, respectivamente, en las calidades ofrecidas; 
y de la Papelería Hispaiiia 5.000 sobres blancos de papel tela, 
forrados, tamaño menioráiiduiii, según su muestra número 23, 
al precio de 164 pesetas el millar; 3,000 sobres forrados, tamaño 
mcniorátidum, y 3,000para tarjeta, ambos con luto, según mues­
tras números 23 y 54 A, a los precios de 189 y 75 pesetas el 
millar, respectivamente; debiendo ser cargo el importe total de 
estas adquisiciones, en armonía con jo informado por la Inter­
vención Municipal, al fondo de movimiento del Servicio de 
Acopios, y en su día, en la parte proporcional a las entregas, 
a las consignaciones presupuestarias de los Servicios o depen­
dencias que utilicen estos artículos.

176. Disponer, como consecuencia de las diligencias 
practicadas para la adquisición de diversas ropas de comedor, 
cocina y cama interesadas por el Colegio de San Ildefonso, 
y de conformidad con lo propuesto por ta Dirección de Aco­
pios, que se reduzca dicho pedido a las seis mauleierins y 
veinticuatro delantales blancos solicitados, por no existir dis­
ponibilidad presupuestaria suficiente para la adquisición de 
las restantes prendas; y que las citadas ropas se adquieran de 
la casa Sobrino de J. Martí Prats (S. A.), en el precio Iota! 
de 2.148 pesetas, que será cargo, en armonía con lo informado 
por la tntervención Municipal, a la partida 389 de) vigente 
presupuesto ordinario del [” ierior,

177. Abonar a la rasa Moreno y Bascuñana, adjudicataria 
del snmiiiislro de treinta y siete uniformes para Subalternos, 
la suma de 1.110 pesetas, importe del galón y suiac/is  coloca­
dos en las gorras y pantalones de dichos uniíormes; debiendo 
ser cargo el referido gasto, en armonía con lo informado ver­
balmente por la Intervención Municipal, a la partida 176 del 
vigente presupuesto ordinario del Interior.

178. Aceptar el aimiento de precio, debido a disposición 
de carácter oficial, interesado por la casa Francisco Castellote, 
adjudicataria del suministro de 150 metros de manguera de 
15 milimetros, para aire comprimido, y 250 metros de igual 
manguera, de 19 milimetros, con destino al Servicio contra 
Incendios, por io que dichos artículos importarán 33,21 y 39,96 
pesetas el metro, respectivamente; debiendo ser cargo el 
importe de esta adquisición, en armonía con lo informado por 
la Intervención Municipal, a la partida 95 del vigente presu­
puesto ordinario del Interior.

* * *

Reconocer a D. Pedro de Répide el nombramiento de 
Cronista de Villa hecbo a su favor en el año 1923, una vez 
que ha regresado a Espáña después de varios años de ausen­
cia, y puesto que es nulo el acuer|do adoptado por el Ayunta­
miento rojo en 1937 dejando sin efecto aquel nombiamiento, 
según lo dispuesto por la Corporación en sesión de 27 de 
julio de 1939.
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179. Nombrar Procurador consisloriai, con carácter inte­
rino, cotí efectos desde el día 2 de diciembre próximo, de 
conformidad con lo propuesto por el setlor Decano del Servi­
cio C^ontencioio, a D. Adolfo Morales Casaiiova, con el haber 
de 7.20Ü pesetas anuales; sin que este nombramiento cree 
derecho en favor del designado para ocupar en propiedad el 
cargo, en el que deberá cesar al ser provisto en definitiva, 
o antes si así se dispusiese por este Ayuntamiento, y que se 
otorgue la oportuna escritura de mandato para que pueda 
actuar, cuando proceda, en representación de la Corporación 
municipal.

180. Desestimar, de conformidad con lo informado por la 
Sección y por el Servicio Contencioso, el recurso de reposi­
ción interpuesto por el Subalterno D. Crescendo López Pas­
cual contra el acuerdo, de 29 de agosto dd corriente año, 
denegatorio de la petición del recurrente de que cesasen los 
efectos de la sanción de pérdida de nn cuatrienio que le fiié 
impuesta come consecuencia de su expediente de depuración 
políticosodul, una vez que dicha sanción no supone únicamen­
te la disminución material del sueldo durante cuatro años, sino 
la pérdida de ese espacio de tiempo a los efectos de cómputo 
del de los servicios prestados para los ascensos cuatrienales; 
viniendo este acuerdo a confirmar la desestimación ya causada 
por aplicación de la doctrina del silencio administrativo, a tenor 
de lo establecido en el artículo 2t8 de la ley Municipal vigente,

181. Mostrarse parte como coadyuvante de la Adminis­
tración, en armonía con lo informado por la Asesoría jurídica, 
en el recur.so contenciosoadministraíivo interpuesto ante el 
Tribunal Provincial por D. Crescencío López Pascual contra 
el acuerda municipal, de 29 de agosto del corriente año, que le 
denegó su petición relativa al alcance de la sanción de pérdida 
de un cuatrienio que sobre él pesa.

182 y 183, Mostrarse parte como coadyuvante de la Ad- 
ni¡Ilustración, en armonía con lo informado por la Asesoría 
jurídica, en los recursos contenciosoadiniiiistrativos interpues­
tos ante el Tribunal Provincial por D. Alfonso Pérez Iglesias 
y D. Esteban Nicanor Puga Sancho contra el acuerdo muni­
cipal, de 22 de agosto del corriente año, por el que fné nom­
brado el Oficial mayor de la Corporación.

184. Mostrarse parte como coadyuvante de la Adminis­
tración, en armonía con lo informado por la Asesoría Jurídica, 
en el recurso conteiiciosoadministrativo interpuesto ante el 
Tribunal l^rovíiidal por doña Teresa Galludo Romanillos 
contra el decreto de la Alcaldía Presidencia, fecha 17 de junio 
del corriente año, por el que se desestimó su petición de reha­
bilitación de su fallecido esposo, D. Juan Bautista Cortés Pé­
rez, que había .sido destituido del cargo de Romanero de A r­
bitrios como consecuencia del expediente de responsabilidades 
que le fné incoado.

183, Se dió cuenta de un dictamen proponiendo la jubila­
ción, por cumplimiento de la edad reglamentaria, de confor­
midad con lo informado por la Sección y por la Intervención 
Mnnicipul, del Inspector general de los Servicios Técnicos 
immicipales, D. José Casuso Obeso, asignándole el haber 
pasivo «mial que le corresponde conlorme a los,acuerdos, de 
21 de mnizo y de Í7 de octubre últimos, dispetisándole la con­
dición de contar con treinta y cinco años de servicios efectivos; 
surtiendo efectos esta jubilación desde el día 6 del corriente 
mes, como inmediato siguiente al del cumplimiento por el 
intere.sado de la edad reglamentario para sn jubilación forzo­
sa, y sin perjuicio de que el haber pasivo que ahora se le asigna 
se modifique una vez que se efectúe la liquidación de las canti­
dades percibidas con cargo a los fondos A y B de indemniza­
ciones al personal técnico, que le han de ser conipiitudas a 
tales efectos,

Y se acordó aprobar el precedente dictamen, y que, en 
armoniii con las manifestaciones de !a Alcaldía Presidencia, de 
¡listo reconocimiento a la meritísima labor desarrollada por el 
Sr, Casiiso, y teniendo en cuenta lo prevenido en ei acuerdo 
tmmicipal de 21 de marzo del corriente año relacionado con 
los funcionarios que se hallan en posesión de la Medalla de 
Madrid, se sigan utilizando sus actividades como asesor téc­
nico del Delegado de aquellos Servicios, agradeciéndole 
de anteimiiio diciia cnlahoradón desinteresada, y dejar sin 
(iroveer la jilaza que por su (nhilación queda vacante liasta 
que las cirainstancias aconsejen otru cosa.

186. Desestimar, de conformidad con lo informado por la 
Sección, el recurso de reposición interpuesto por el Jefe de 
zona del Servicio de Limpiezas, destituido, D. Pascual Rodrí­
guez Fernández contra el acuerdo, de 5 de septiembre último, 
por el que le fué concedida la jubilación, por contar con más 
de cuarenta años de servicios efectivos a este Ayuntamiento, 
con efectos a partir de la fecha en que la solicitó, una vez que, 
si bien le asistía el derecho a pedir su jubilación desde el mo­
mento en que cumplió los cuarenta afios de servicios, mientras 
no lo ejercitó no pudo haber por parte de la Administración 
reconocimiento de derechos pasivos; viniendo este acuerdo 
a confirmar la desestimación ya producida por la doctrina del 
silencio administrativo, a tenor de lo dispuesto en el artícu­
lo 218 de la vigente ley Municipal.

Junta M unicipal da P rim era  Enseñanza

187, Se dió cuenta de un dictamen de la Junta, fecha 30 
del pasado mes de octubre, en el que, en armonía con lo in­
formado por la Inspección Profesional, propone la adopción 
de los acuerdos que a continuación se expresan, con motivo 
de solicitud de los Maestros que, por ordenes ministetiales de 
13 de abril de 1943 y 21 de junio de 1944, fueron nombrados 
para desempeñar tres escuelas de niños y otras tres de niñas, 
de carácter nacional, destinadas a ex cautivos, creadas por 
orden ministerial de 3 de diciembre de 1942, para que, a 
partir de! 1 de octubre último, se les satisfaga la indemniza­
ción por casa a que, como Maestros nacionales, estiman tener 
derecho:

Primero. Que se abone a los Maestros nacionales don 
Argimiro Torrecilla Cimadeviila, D. Roberto García de Ver- 
cher y D. Santiago Vela Matas, y a las Maestras doña Pilar 
Arana Santoyo, doña María Dolores Mazón Sainz y doña 
Sara Cuevas Puente, a partir del día 1 de octubre último, 
la indemnización por casa, a razón de 3.000 pesetas anua­
les cada uno; y

Segundo. Que previamente a su inclusión en nómina for­
mulen declaración jurada en el modelo oficial que para este 
objeto existe, y que en unión de las copias compulsadas de 
nombramiento y toma de posesión habrán de presentar, al 
igual que los restantes Maestros nacionales, en la Sección 
de Enseñanza del Ayuntamiento,

A continuación se dió cuenta de un informe del Pleno del 
Servicio Contencioso, de 13 del corriente, al que, por acuerdo 
inmiicipal de 7 de dicho mes, y en virtud de manifestaciones 
de la Alcaldía Presidencia, pasó el anterior dictamen para 
que informase no sólo acerca de este caso concreto, sino 
también, con carácter general, hasta dónde llegaban las obli­
gaciones de! Ayuntamiento en la materia, para proceder ccii 
seguridad en cada caso, y en cuyo informe el referido Pleno 
estima, a la vista del artículo 51 de la ley de Educación pri­
maria de 17 de julio de 1945, que la obligación del Ayun­
tamiento alcanza y debe ser hecha efectiva a favor de aquellos 
Maestros nacionales que regenten escuelas que par el Minis­
terio de Educación Nacional tengan también la calificación 
de nacional, y que en el presente caso, por tratarse de escuelas 
nacionales y estar desempeñadas por Maestros nacionales, el 
Ayuntamiento viene obligado a otorgar a sus titulares la in­
demnización establecida en el referido artículo 51 de la indi­
cada ley de Educación primaria; manifestando al propio tiempo 
el citado Pleno, en cuanto a la consulta que con carácter ge­
neral se (e hacía en el acuerdo a) principí® indicado, que para 
que el Ayuntamiento tenga que hacer efectiva la obligación 
que le impone dicha ley es requisito indispensable que por 
ei mencionado Ministerio se dé el calificativo de nacional 
a la escuela creada, y que el Maestro que haya de regentarla 
pertenezca también al escalafón general del Magisterio, en 
cuyos casos no podrá la Corporación municipal eludir e! cum­
plimiento de sus deberes, salvo que en .su momento utilizase 
los recursos que la ley le concede formulando contra la orden 
de creación de la escuela el oportuno recurso contenciosoed- 
ministrativo.

Y visto el precedente informe del Servicio Contencioso, 
se acordó de conformidad con lo propuesto por la Junta Mu­
nicipal de Primera Enseñanza en su dictamen de 30 del pasado 
mes de octubre.

Se levantó la sesión a la una y quince minutos de la 
tarde.
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S E C R E T A R I A de septiembre

Montepío de Previsión de los Empleados 
del Ayuntamiento de Madrid

METÁLICO V A l. O RES

Pesetas Pesetas

Existencia en 1 de agosto....... .........

Ingresos..................... - ......................
Compra de valores............................

. 342.139,47 

. 331,996,81

9.815.000
»

250.000

Pagos.................... ............ ................

Amortización de valores..................

674.136,28 

. 495.323,92 

.

10.055.000

»
66.000

Existencia en t de septiembre. . 178.812,36 9.999.000

METAíJCO

Pesetas
VAI. O RES 

Pesetas

Acuerdos adoptados por si Consejo de Adm inistración
en la sesión celebrada el día 2 de octubre de 1947

A ruego del Sr, Díaz Villar, se acordó dejar sobre la mesa la 
propuesta del Sr. Sauz relacionada con el aumento de las gratifi­
caciones que percibe el personal que presta servicio en el Mon­
tepío.

Se acordó quedar enterado de) resultado de las elecciones 
celebradas, para constituir la Junta General del Montepío, por les 
Agrupaciones que no lo habían efectuado anteriormente, quedan­
do sin representación, por tío haberse constituido la Agrupación 
o no tener asociados con derecho, ¡as de Investigación y Arbitrios 
y ía de Cementerios y Eclesiásticos; y que se interese del señor 
Secretario autorización para que sea publicada la lista genera[ 
en el Boletín del Avum amiento de M adrid, con objeto de que 
todos los asociados queden debidamente enterados del resultado 
de dichas elecciones.

Dada cuenta de la instancia de doña Elena García ,\lcalá, 
viuda de D. Manuel Jiménez Aguilera, Practicante municipal, que 
solicita se le conceda el donativo que determina el artículo 34 del 
reglamento por haberse casado después de haber cumplido su 
esposo la edad de sesenta años, el Consejo acordó designar 
como Inspector al Vocal Sr. Fernández Sánchez para que infor­
me al Consejo, de conformidad con lo establecido por el mencio­
nado artíciilo 34 del reglamento.

Dada cuenta de ia instancia presentada por el Arquitecto don 
Eelipe Trigo y por el Aparejador D. Manuel Carpió, adscritos al 
Patronato Municipal de la Vivienda, cuya situación administrati­
va ha sido reconocida por el excelentísimo Ayuntamiento como 
la de empleados municipales a todos sus efectos, el Consejo 
acordó pasar el expediente a la Contaduría para que practique 
las liquidaciones de las cantidades que liasta la fecha han dejado 
de abonar ios referidos señores y que desean satisfacer al Mon­
tepío.

Dada cuenta de la instancia presentada por D. José Padilla 
Puertas, Oficial interventor de Arbitrios, solicitando tributar al 
Montepío por e! tiempo de servicios prestados como jornalero, 
se acordó, a propuesta del Sr. Sanz, se uniera a esta petición el 
expediente que se incoó por reclamación similar de D. Antonio 
Arias Rodríguez.

El Consejo quedó enterado de las bajas de pensiones habi­
das durante el mes de agosto último, y de los estados de ingre­
sos y pagos de los meses de agosto y septiembre que son los 
siguientes:

M es de agosto

Existencia en 1 de septiembre. 
Ingresos ...................................

Pagos...................................... ..

Existencio en 1 ite octubre.

178.812,36 9.999.0DO

276 098 93 »

454.911,29 9.999.000
245.390.55

209.520,74 9 999,000

Acuerdos adaptados por la Comisión Ejecutiva en le sesión 
dal día 16 de octubre de 1947

Dada cuenta de un escrito de D. Castor Sánchez solicitando 
s.- le haga efectivo el anticipo que tiene solicitBdo mediante atilo- 
rización escrita a favor de su esposa, ya que por hollarse ausente 
■Je Madrid, liospitalizado en im sanatorio del Guadarrama, no 
puede ser cobrado por ei mismo, se acordó se amplíe el tufonne 
emitido por ia Caja respecto a si tiene ya concedido anticipo, 
y cuantía del que solicita.

Solicitado por D. Alfonso Muñoz renovación del anticipo de 
6.000 pesetas concedido anteriormente, en atención a los,gastos 
que le originan la enfermedad que padece y la operación a que 
ha de ser sometido, se acordó que, una vez sea comprobado el 
ingreso en el sanatorio, como caso excepcional y dadas las espe­
ciales circunstancias que concurren, se conceda !u renovación.

Que por fallecimiento de doña Antonia López Lima, la parte 
de pensión vitalicia, importante 583. í2 pesetas anuales, que per­
cibía en concepto de huérfana del Bombero D, Zacarías López 
Olavarrieta, se acnmule a la que por el mismo concepto y cuantía 
viene percibiendo la otra huérfanaj doña Maria Soledad López 
Luna, que percibirá el total de 1.16S.65 pesetas anuales, con efec­
tos desde el dia 14 de agosto último, y siguiendo en su percibo 
niientrus permanezca en estado de soltería.

Que por haber fallecido doña María de las Nieves Garda 
Galguero, la pensión vitalicia, importante 2,666,69 pesetus muía­
les, que percibía como viuda del que fué Maestro,municipiil don 
Lorenzo Lafuente Garoña, se transmil a a la otra huérfana del 
causante, doña Virginia Lafuente Rubio, con efectos desde el 
día 2 de diciembre de 1946, y siguiendo en su percibo mieiit as 
permanezca en estado de viudez.

Que por haber contiaido lualrimonio doña Teresa Pacheco 
Ortiz, la parte de pensión vitalicia, importante .375 pesetus, que 
percibía en concepto de huérfana del que fné Subjefe de Merca­
dos D. Norberto Pacheco Iraoia, se aciinnile por partes iguale,' a 
las que por el mismo concepto y cuantía vienen percibiendo las 
oirás huérfanas, doña Magdalena y doña Juana Pacheco Ortiz, 
con efectos desde el día 9 de sepliembre último, y siguiendo en 
su percibo mientras permanezca en estado de soltería.

Conceder a doña Eugenia de los Dolores de la Mata Yepes, 
liermana de D. Bruno, Agente de Policía Urbana, la pensión tem­
poral de segunda clase, importante 595 pesetas anuuleB,

Conceder a doña Pía Iriarte Villalba, viuda de D. Cruz Corre­
tero Gorrión, Auxiliar administrativo taquígrafo mecanógrafo, la 
pensión temporal de primera clase, importante 1,195,96 pesetas 
anuales.

Conceder a doña lío.sario Sánchez Sánchez, viuda de D. An­
tonio López del Oro, funcionario de Contabilidad jubilado, la 
pensión vitalicia de primera clase, importante 5,200 pesetas 
aaiiales.

C O N C U R S O S
La excelentísima Comisión Municipal Permanente, en sesión 

de 1 de agosto último, con sanción dei Ayuntamiento Pleno en la 
de 23 de septiembre siguiente, acordó anunciar concurso público
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para contratar la adquhídón de 12 uniformes de levita y 61 de 
«mericnna, con destino al perH.ína) subalterno municipal, con su- 
jccirtn a loi pliego», de condiciones redactados ai efecto y por 
el precio tipo de 47.000 pesetas aproximadamente.

F>l plazo del concurso es el de veinte días liábíles, que euipeza- 
rón a correr y contarse desde el siguiente a aquel en que aparezca 
el anuncio en el Botelin Oficial de la provincia, y durante dicho 
plazo podrán presentarse proposiciones, de diez de la inailana 
a una de la tarde, en el Negociado de Subastas de ia Secretaria 
y en las Tenencias de Alcaldía de lo# distrito# del Centro y 
Hospicio, cuyas proposiciones deberán estar extendidas en papel 
de la clase 6." y póliza municipal de 1,50 pesetas, en pliegos 
cerrados y lacrados, y acompañadas por separado del resguardo 
que acredite haber consignado en la Depositaría Municipal la 
cantidad de2.3,^0 pesetas en concepto de depósito provisional, 
reintegrado coa loa sellos municipales especiales de subastas, 
a razón de fl pesetas por cada 500 o fracción de ellas, darante 
los expresados días y horas que comprende el plazo del concurso 
y en los sitios antes mencionados.

Los pliegos de condiciones facultativas y demás antecedentes 
estarán de manifiesto, durante los mencionados días y horas, en 
el Negociado de Subastas del excelentísimo Ayuntamieiito.

Los llcitudores declnraráu en sus proposiciones las remunera­
ciones mintmas que habrán de percibir los obreros que utilicen 
por jornada legal de trabajo y por horas extraordinarias.

Asimisniu vienen obligados los licitad ores al cumplimiento de la 
ley de Protección a la producción nacional de 14 de febrero de 1907.

Terminado el plazo del concurso, se procederá al dta siguiente, 
a las trece, a la apertura de los pliegos presentados, los cueles 
pasarán, en unión del expediente, a estudio de la Comisión de 
Acopios, de conformidad con la condicióii’sexta de las faculta­
tivas.

El rematante constituirá en la Depositaría Municipal, en con­
cepto de fianza definitiva, para garantizar el cuniplimíento del 
compromiso cuniraldo, la cantidad de 4.7üü pesetas, que le será 
devuelta a lu terminación del contrato, previa la certificación 
correspondiente.

Todos cuantos gastos origíne este concurso serán de cuenta 
del ndiudicatario.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid, 12 de noviembre de 1947.—El Secretario, M, B ckdejo.

La cxceletitisimu Comisión Municipal Permanente, en sesión 
de 7 del actual, acordó amiuciai concurso publico para contratar 
la explotación, durante quince años, de un quiosco destimido a la 
venta de flores en la plaza de Santa Bárbara, con sujeción a las 
bases aprobadas por el Ayuntamiento Pleno en 5 de diciembre 
de 1941, salvo lu relativa a la conslracción del quiosco, por darlo 
e¡ Ayuntamiento construido, y por el cniioti anual de 1,509 pe­
setas.

El correspondiente pliego de condiciones y demás anteceden- 
les estarán de manifiesto cu el Negociado de Subastas de esta 
Secretarla, de diez a una, todos los dias laborables, durante el 
plazo de un mes, a partir de la publicación del presente anuncio 
en el Eío ieiIn ubi AvuNtA.iueNTo im Madhid, pudiendo presentarse 
las proposiciones, aconipuñndas de los documentos precisos, en 
el indicado plazo de uq mes y durante las horas oficiales, en diciiti 
Negociado de Subastas.

Todos cuantos gastos origine este concurso serán de cuenta 
del adjudicatario. '

Lo que ae anuncia al público para su conocimiento.
Madrid, 15 de noviembre de lfti7 ,—El Secretario. M. B erusjo.

ra de agua de la Necrópolis .Municipal, con sujeción a los pliegos 
de condiciones redactados al efecto y por el presupuesto de con" 
trata de 58.400 pesetas.

El plazo del concurso es el de veinte días hábiles, que empe­
zarán 3 correr y contarse desde el siguiente a aquel en que apa­
rezca el anuncio en el Boletín Oficial de la provincia, y durante 
dicho, plazo podrán presentarse proposiciones, de diez de la ma­
ñana a una de la tarde, en el Negociado de Subastas déla Secre­
taría y en les Tenencias de Alcaldía de los distritos de la Inclusa 
y Latina, cuyas proposiciones deberán estar extendidas en papel 
de la clase 6.“ y sello municipal de 1,50 pesetas, en pliegos cerra­
dos y lacrados, y acompañadas por separado del resguardo que 
acredite haber consignado en la Depositaría Municipal la cantidad 
de 1.168 pesetas]en concepto de depósito provisional, reintegrado 
con los sellos municipales especíales de subastas, a razón'de 6 pe­
setas por cada 500 o fracción de ellas, durante los expresados 
días y horas que comprende el plazo de! concurso.

Los pliegos de condiciones facultativas y demás antecedentes 
estarán de manifiesto durante los mencionados días y horas en el 
Negociado de Subastas del excelentísimo Ayuntamiento.

Los licitadores declararán en sus proposiciones que las remu­
neraciones mínimas que hubrán de percibir ios obreros que utili­
cen por jornada lega! de trabajo y por horas extraordinarias.

Asimismo vienen obligados los licitadores al cumplimiento de la 
ley de Protección a ía producción nacional de 14 de febrero de 1907.

Terminado el plazo del concurso, se procederá a! día siguiente, 
a las trece, a ia apertura de los pliegos presentados, los cuales 
pasarán, en unión del expediente, a estudio de la Comisión de 
Fomento a tenor de lo determinado en el artículo 36 de! regla­
mento de Contratación de 2 de julio de 1924,

El rematante constituirá en la Depositaría Municipal, en con­
cepto de fianza definitiva, para garantizar el cumplimiento del 
compromiso contraido, la cantidad de 2,336 pesetas, que le será 
devuelta a la terminación del contrato, previa la certificación 
correspondiente, más la garantía complementaria sí fuera precisa 
con arreglo a ¡a ley de 17 de octubre de 1940.

Todos cuantos gastos origine este concurso serán de cuenta 
del adjudicatario.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid, 17 d e  noviembre de 1947 .—El Secretario, M. B erd ejo ,

S U B A S T A  S

La excelenloinm Comisión Municipal Permanente, en sesión 
de 19 de septiembre últímu, con sanción Uel Ayuntamiento Pleno 
en la de 26 del mismo mes, acordó anunciar concurso público 
para contratar la# obras de reparación de la instalación elevado-

La excelentísima Comisión Municipal Permanente ha acor­
dado, en sesión de 19 de septiembre último, con sanción del 
Ayuntamiento Pleno en la de 26 del mismo mes, anunciar subasta 
pública para contratar el suministro de cien llaves de paso, de 
70 milímetros, con destino ai Servicio de Aguas y Alcantarillas, 
con sujeción a los pliegos de condiciones redactados a! efecto y 
por el precio tipo de 32..375 pesetas.

Los licitadores, que podrán presentarse por si o por otra perso­
na o Sociedad, con poder en estos últimos casos bastanteado por 
alguno de los señores Letrados consistoriales, consignarán previa­
mente como fioiizti provisional la cantidad de 1.618,75 pesetas en 
la Depositaría Municipal, acompañando a ios respectivos res­
guardos los sellos correspondientes al arbitrio municipal esta­
blecido, y el rematante, la definitiva de 3.237,50 pesetas, que le 
será devuelta a la terminación del contrato, previa la certificación 
correspondiente, siendo admisibles para las fianzas, entre otros 
valores, las cédulas del Banco de Crédito Local.

La subasta se verificará el día 12 de diciembre de 1947, a la 
una, en la Primera Casa Consistorial, plaza de la Villa, 4 (salón 
de Subastas), bajo la presidencia del excelentísimo señor Alcalde 
o del Teniente Alcalde en quien al efecto delegue, con las forma­
lidades establecidas en el articulo 15 del reglamento de 2 de 
julio de 1924, y las proposiciones para la misma se presentarán 
en el Negociado de Subastas de la Secretaría y en las Tenen­
cias de Alcaldía de los distritos de Palacio y Universidad, en los 
dias hábiles, desde el siguiente al en que aparezca inserto este
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anuncio en el Bo/e/í/1 O^cía/de la provincta, hasta el anteriora! 
en que ha de verificarse, durante las horas de diez de la niailana 
a una de la tarde.

Los pliegos de condiciones y deiuds antecedentes relativos a 
esta subasta se hallarán de manifiesto en esta Secretaria (Nego­
ciado de Subastas), durante las horas de diez a una, todos los 
días no feriados que medien hasta el del remate.

En los referidos pliegos de condiciones se con.signa !a obliga­
ción que contrae e! rematante de realizar con los obreros el 
contrato prevenido en la ley de ‘2! de noviembre de 1931,

El importe tota! de esta subasta será satisfecho al rematante 
con cargo al capítulo 7.°, artículo 1.“, concepto S.", partida 235, 
del vigente presupuesto de gastos del Interior,

Anunciada esta subasta durante el plazo de diez dias, y en la 
forma que establece el artículo 28 del reglamento de 2 de julio 
de 1924, no se presentó,contra la misma reclamación alguna.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid, 12 de noviembre de 1947.—El Secretario, M. BuRoejo,

MODELO DE PROPOSICIÓN
iQue deberá extenderse en pupel timbrado del Estado de la clase 6," y sello 

municipal de 1,S0 pesetas, y al p resentarse üevar escrito en el sobre lo 
siguiente: ‘Proposición para optar a  la subasta de sam iaistro de cien lia- 
ves de paso, de 70 milímetros, para el Servicio de Aguas y Alcantarillas.*)

D......que vive enterado de las condiciones de la subasta en
pública licitación para contratar el suministro de cien llaves de 
paso, de 70 milímetros, con destino al Servicio de Aguas y Alcan­
tarillas, anunciada en el Boletín Oficial de la provincia del día ... 
de ... de 1947, conforme en un todo con las mismas, se compromete 
□ tomar a su cargo dicbo suministro con estricta sujeción a ellas. 
(Aquí la proposición en esta forma: por el precio tipo, o con la 
baja de ... pesetas en el precio tipo, o sea por la cantidad tota) 
de ... pesetas.)

Asimismo se compromete a que las remuneraciones mínimas 
que han de percibir los obreros por ¡ornada legal de trabajo y por 
horas extraordinarias no sean inferiores a los tipos fijados por las 
Entidades competentes.

Madrid, ... de ... de 1947.
(Firma del proponente.)

hasta el día anterior a) en que lia de verificarse, durante las horas 
de diez de la marlana a una de la tarde.

Los pliegos de condiciones y demás antecedentes relativos 
a esta subasta se hallarán de manifiesto én esta Secretaria (Ne­
gociado de Subastas), durante las horas de diez a una, todos los 
días no feriados que medien hasta el del remate.

En los referidos pliegos de condiciones se consigna la obliga­
ción que contrae el rematante de realizar con los obrero.s el con­
trato prevenido en la ley de 21 de noviembre de 19.11.

El importe total de esta subasta será satisfecho al remutante 
con cargo al concepto 19 del presupuesto extraordinario de 1941, 

Anunciada esta subasta durante el plazo de diez días, y en la 
forma que establece el artículo 26 del reglamento de 2 de julio 
de 1924, no se presentó contra la misma reclamación alguna.

Lo que se aimnciii al público para su conocimiento.
Madrid, 13 de noviembre de 1947.— El Secretario, M, Beruejo.

MODELO DE PROPOSICIÓN
(qu« deberá extem lerse en papel timbrado deí Estado, de la clase 6 ■ y sello 

mimidpnl de 1,50 pesetas, y al pre ien tsrae  llevar eacrítn en el sobre lo 
siguiente; «Prnposícída para optar a la subaste de Las obras de reforma 

y reparación del horno crem atorio del cementerio de Nuestra Schora de 
la Almiideiia*)»

D. ..., que vive en enterado de las condiciones de la subasta 
en pública licitación para contratar las obras de reforma y repa­
ración del horno crematorio de cujas y enseres del cementerio de 
Nuestra Seúora de 1a Almiidena, anunciada en el Boletín Oficial 
déla provincia del d(a ... de ... de 1047, conforme en un todo 
eon las nnsmas. se compromete a tomar a su cargo dichas obras 
con estricta sujeción a ellas. (Aquí la proposición en esta forma: 
por el precio tipo, o con la baja de ... tonto por ciento —en 
letra— en el precio tipo.)

Asimismo sê  compromete a que las remuneraciones mínimos 
que boíl de percibir los obreros de cada oficio y categoría empieu- 
dos en las obras por jornada legal de trabajo y por boros extraor­
dinarias no sean inferiores a los tipos fijados por las Entidades 
competentes.

Madrid,... de ... de 19-17.
(Firma del proponente.)

La excelentísima Comisión Municipal Permanente ha acorda­
do, en sesión de 26 de septiembre uitimo, con sanción del Ayun­
tamiento Pleno en la de igual fecha, anunciar subasta pública 
para contratar las obras de reforma y reparación del horno cre­
matorio de cajas y enseres del cementerio de Nuestra Seilora de 
la Almudena, con sujeción a los pliegos de condiciones redacta­
dos al efecto y por el presupuesto de contrata de 42.598,55 pe­
setas.

Los licitadores, que podrán presentarse por si o por otra per­
sona o Sociedad, con poder en estos últimos casos bastanieado 
por alguno de los señores Letrados consistorialeí, consignarán 
previamente como fianza provisional la cantidad de 851,97 pese­
tas en la Depositarla Municipal, acompañando a los respectivos 
resguardos los sellos correspondientes al arbitrio municipal esta­
blecido, y el rematante, la definitiva de 1,703,94 pesetas, que le 
será devuelta a la terminación del contrato, previa la certifica­
ción correspondiente, siendo admisibles para las fianzas, entre 
otros valores, las cédulas del Banco de Crédito Local.

La subasta se verificará el día 16 de diciembre de 1947, a la 
una de la tarde, en la Primera Casa Consi.storial, plaza de la 
Villa, 4 (Salón de Subastas), bajo la presidencia del excelentísi­
mo señor Alcalde o del Teniente Alcalde en quien al efecto dele­
gue, con las formalidades establecidas en el articulo 15 del regla­
mento de 2 de julio de 1924, y las proposiciones para ia misma se 
presentarán enei Negociado de Subastas de la Secretaria y en 
las Tenencias de Alcaldía de los distritos de Chamberí y Buena- 
viata, en los días hábiles, desde el siguiente al en que aparezca 
inserto este anuncio en el Boletín Oficial de ia provincia, hasta

La excelentísima Comisión Municipal Permanente lia acorda­
do, en sesión de 26 de septiembre último, con sanción del Ayun­
tamiento Pleno en la de igual fecha, ammdar subasta pública para 
contratar las obras de amplisción y reforma de la calefacción del 
edificio de la Tenencia de Alcaldía de) distrito de la Inclusa, con 
sujeción a los pliegos de condiciones redactados al efecto y por 
el presupuesto de contrata de 42.223 pesetas.

Los licitadoreg, que podrán presentarse por sí o por otra per­
sona o Sociedad, con poder en estos últimos casos bastantendo 
por alguno de ¡os señores Letrados consistoriales, consignarán 
previamente como fiauza provisional la cantidud de.844,46 pesetas 
en la Depositarla Municipal, acompañando a los respectivos res­
guardos los sellos correspondientes ai arbitrio municipal estable­
cido, y el rematante, la definitiva de 1,688,92 pesetas, que le será 
devuelta a la terminación de) contrato, previa la certificación co­
rrespondiente, siendo admisibles para las fianzas, entre otros 
valores, las cédulas del Banco de Crédito Local.

La subasta se verificará el üia 19 de diciembre de 1947, a la 
una de la tarde, en la Primera Casa Consistorial, plaza de la Vi­
lla, 4 (salón de Subastas), bajo la presidencia del excelentísimo 
señor Alcalde o de! Teniente Alcalde en quien al efecto delegue, 
con las formalidades establecidas en el articulo 15 del reglamento 
de 2 de julio de 1924, y las proposicioues para la miarna se pre­
sentarán en el Negociado de Subastas de la Secretarla y en las 
Tenencias de Alcaldía de los distritos del Congreso y Hospital, 
en ¡os días hábiles, desde el siguiente al en que apareza inserto 
este anuncio en el Boletín Oficial de la provincia, hasta ei ante­
rior al en que ha de verificarse, durante las horas de diez de la 
mañana a una de la larde.
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Los pliegos de condiciones y demás antecedentes relativos a 
esta subasta se hallarán de manifiesto en esta Secretarla (Nego­
ciada de Subastas), durante las lioras de diez a una, todos los 
dlaa no feriados que medien hasta el del remate.

En los referido» pliegos de condicionea se consigna la obliga­
ción que contrae el rematante de realizar con los obreros el 
contrato prevenido en la ley de 21 de noviembre de 1931.

El importe total de esta subasta será saiisfecho al rematante 
con cargo al concepto 39 del presupuesto extraordinario de 1941.

Anunciada esta stibaata durante el plazo de diez días, y en la 
forma que establece el articulo 26 del reglamento de 2 de julio 
de 1924, no se presentó contra la misma redamación alguna.

Lo que se anuncia a! público para su conocimiento.
Madrid, 14 de noviembre de 1947. -  El Secretario, M. B ebdejo.

MODELO DE PROPOSICIÓN
(c]ue deberá extenderse en pupel tim bndu del Estado de la clase E.° y 

sello municipal de t,60 pesetas, y el presentarse llevar escrito en el 
sobre lo Hlguiente: •Propusicldn pata optar a la subasta de las nbras de 
Huipliaciúti y relorma de ta calefacciún del edtíiclo de la Tenencia de 
Alcaldía det distrito de la IticlusH >)

D. ,,,, que vivo ..., enterado de las condiciones de la subasta 
en pública licitación para contratar Jas obras de ampliación y re­
forma de la calefacción del edificio de la Tenencia de Alcaldía 
del distrito de la Inclusa, anunciada en el Boletín Oficial de la 
provincia del día ... de ... de 1947, conforme en un todo con las 
mismas, se compromete a tomar a su cargo dicitas obras, con 
estricta sujeción u ellas. [Aquí la proposición en esta forma: por 
el precio tipo, o con la baja de ... tanto por 100—en letra—en 
el precio tipo.)

ABimismo se compromete a que las remuneraciones mínimas 
que lian de percibir los obreros por jornada legal de trabajo y por 
horas extraordinarias no sean inferiores a los tipos fijados por 
las entidades competentes.

Madrid,... de... de 1917.
(Firma del proponente.)

Celebrada y declarada desierta por falta de lidtadores la an­
terior subasta anunciada para contratar las obras de instalación 
de absarbederos en la calle de Carretas, en su encuentro con 1a 
plaza de Jacinto Benavente, el excelentísimo señor Alcalde, por 
su decreto de 1.3 del corriente, se ha servido disponer se anuncie 
nueva licitación, bajo las mismas condiciones que figuran insertas 
en el Boletín Oficial de la provincia del día 8 de octubre último 

Los correspondientes pliegos se hallarán de manifiesto en esia 
Secretaria, durante las horas de diez de la mañana a una de la 
tarde, todos los días no feriados que medien hasta el del remate.

En su consecuencia, se celebrará dicha nueva subasta el día 
13 de diciembre, a la una de la tarde, en la sala de Remates de 
la Primera Casa Consistorial, bajo la presidencia del excelentí­
simo señor Alcalde o de quien al efecto delegue.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid, 13 de noviembre de 1947. —  El Secretario, M. B erdejo.

La exceleiil Isima Comisión Municipal Permanente ha acordado, 
en sesión de 7 del actual, aprobar los pliegos de condiciones de 
Ih subnstu que [ntentn celebrar para contratar las obras de pavi- 
inentndón de la calzada y aceros de la calle de Carretas, en su 
encuentro con la pinza de Jacinto Benavente. ..

Los expresados pliegos de condiciones se linllarán de mani­
fiesto en In Secretaría del excelentísimo Ayuntamiento (Nego­
ciado de Subastas), en las horas de diez de la mañana ti una de 
la tarde, durante los cinco Ufas hábiles siguientes al en que este 
anuncio aparezca inserto en el Boletín Oficial de la provincia, 
dentro de cuyo plazo podrán presentarse cuantas reclamaciones 
sean procedentes contra dicha subasta; en la inteligencia de que 
transciirridos los cinco días ñutes mendúnados no habrá ya lugar

a redamación alguna, y se tendrán por desechadas cuantas en 
este caso se presente.

Lo que se anuncia al público en cumplimiento de lo dispuesto 
en el artículo 26 del reglamento de 2 de julio de 1924 para la con- 
trataqíón de obras y servicios municipales.

Madrid, 15 de  noviembre de ¡947.—El Secretario, M. Berdejo.

S U B A S T A S  Y C O N C U R S O S
p a i i d l a n t e B  an al día de hoy, con expresión de su cuaiills  
y facha en que term ina la presentación de proposiciones

Fechas Objeio de las subastas y concursos ' Pesetas

25 novbre.

SUBASTAS

Obras de ampliación del edificio de ia
Tenencia de Alcaldía del distrito de 
Bueiiavista, situado en la calle de 
Velázqaez, 52.-Presupuesto de con­
trata .................................................. 1.083.796,52

25 Obras de construcción de una alean-
tarilla para desagüe a los absorbe- 
deros de la calle de Beatriz Gallado. 
(Segunda subasta ) —Precio tipo . . . 130.715,65

26 Obras de refotma del alcantarillado de
la plaza de Ramales. (Segunda su­
basta.)—Precio tipo.......................... 121.198,66

27 Obras de construcción de una alcanta-
rilla visitabte y dos absorbederos en 
la calle del Pisiierga. (Segunda su 
basta. — Precio tipo.......................... 141.334,55

28 Obras de construcción de una alcanta
rilla visitable y dos absorbederos en 
la calle del Jarama. (Segunda su­
basta ) —Presupuesto de contrata.. 171,140,27

1 diebre. Adquisición de 21(1 pares de botas al-
tas para Bomberos.—Precio tipo- 78-750

3 Arriendo de los pastos del cuartel ti-
tulado Los Pinos, de la Casa de 
Campo, para el pasteo de 2(W cabe­
zas de ganado vacuno, desde 1 de 
noviembre de 1947 al 30 de junio 
de 1948.—Canon.............................. 48.400

3 Arriendo de los pastos de! cuartel ti-
talado Rodajes, de la Casa de Cam­
po, para el pasteo de 300 cabezas de 
ganado vacuno, desde I de noviem­
bre de 1947 al 30 de junio de 1948. 
Canon................................................ 72.600

3 Arriendo de los pastos del cuartel ti-
tillado Batán, de la Casa de Campo, 
para el pasteo de 400 cabezas de 
ganado lanar, desde 1 de noviembre 
de 1947 al 30 de junio de 1948. 
Canon................................................ 19.360

3 Arriendo de los pastos del cuartel ti-
tillado Angel, de la Casa de Cam­
po, para el pasteo de 500 cabezas 
de ganado lanar, desde 1 de noviem­
bre de 1947 a) 30 de junio de 1948. 
Canon................................................ 24.200

3 Arriendo de loo pastos del cuartel ti-
tulado Casa Quemada, de la Casa 
de Campo, pare el pasteo de 700 ca­
bezas de ganado lanar, desde l de 
noviembre de 1947 al 30 de junio 
de 1948.—Canon.............................. 33.880

4 Arriendo de los pastos del cuartel ti-
tillado Torrecilla, de la Casa de 
Campo, para el pasteo de 200 cabe­
zas de ganado lanar, desde 1 de no­
viembre de 1947 al 30 de junio de 
1948.—Canon.................................... 9.680

4 Arriendo de los pastos dei cuartel ti-
tulado Cobatillas, para el pasteo 
de 200 cabezas de ganado lanar, 
desde 1 de noviembre de 1947 al 30 
de junio de 1948,—Canon........... 9.680

Adquisición de 750.000 tapones «Co-
roña», con destino a la Institución 
Municipal de Puericultura.—Precio 
Upo..................................................... 35.775

Ayuntamiento de ■ Madrid
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Fechas Objeto de las subastas y concursos Pesetas

11 d k b re .

12

15

18

5 dicbre.

10

17

Suministro de cien llaves de paso, de 
70 milímetros, con destino al Servi­
cio de Agitas y Alcantarillas.—Pre­
cio tipo..............................................

Obras de instalación de absorbederos 
en la calle de Carretas, en su en­
cuentro con la plaza de Jacinto Be­
navente. (Segunda subasto.)—Pre­
cio tipo..............................................

Obras de reforma y reparación del 
horno crematorio de pajas y enseres 
del cementerio de Nuestra Señora 
de la Almudena.—Presupuesto de
contrata.............................................

Obras de ampliación y reforma de la 
calefacción del edificio de la Te­
nencia de Alcaldía del distrito de la 
Inclusa.—Presupuesto de contrata..

CONCURSOS

Enajenación de la chatarra de hierro 
de distintas clases existente en va­
rias dependencias municipales, a 
cambio de otros materiales útiles 
para las mismas.—Plazo de admi 
sión de proposiciones: veinte días 
hábiles, que empezarán a correr y 
contarse desde el siguiente ai en 
que aparezca inserto el anuncio en 
e) Boletín Oficial del Estado, y ter­
minarán en la fecha que al margen 
se indique.— Precio tipo cnlculado.. 

Adquisición de 12 uniformes de levita 
y 61 de americana, con destino al 
personal subalterno municipal.-Pia 
zo de admisión de proposiciones: 
veinte días hábiles, que empezarán 
a correr y contarse desde el siguien 
te al en que aparezca el anuncio en 
el Boletín Oficial de la provincia, y 
terminaránen la fecha que al margen 
se indica.—Precio tipo aproximado. 

Explotación, durante quince años, de 
un quiosco destinado a la venta de 
flores en la plaza de Santa Bárbara. 
Plazo de admisión de proposiciones: 
un mes, que empezará a correr y 
contarse desde el día de la publica­

. ción del presente anuncio en el Bo­
letIn del A yuntamiento de M adrid, 
y terminará en la fecha que al mar­
gen se indica.—Canon anual.........

Obras de reparación de la instalación 
elevadora de agua de la Necrópolis 
Municipal.— Plazo de admisión de 
proposiciones; veinte días hábiles 
que empezarán a correr y contarse 
desde el siguiente al en que aparez 
ca inserto el anuncio en el Boletín 
Oficial de la provincia, y termina­
rán en la fecha que al margen se in­
dique. — Presupuesto de contrata.

Para redamaciortts por cinco días há/illcs, que empesarán a correr y contarse desde 
el siguiente at en que apareeca el anuncio 
en el Boletín Oncial de la proa Inda, y 
terminarán en la techa que al margen se 

indique.
SUBAST A

Obras de pavimentación en la calzada 
y aceras de le calle de Carretas, en 
su encuentro con la plaza de Jacinto 
Benavente.—Precio tipo............

32..Ì75

23.706,59

42.598,55

42.223

14,600

47.000

1.500

58.400

165.437,36

A N U N C I O S

En el Boíeitn Oficial de la provincia de Madrid numero 14, 
correspondiente a! ano 1945, y en cumplimiento de lo que dis­
pone la legislación vigente, se publicó un anuncio haciendo cons­
tar la incrementación en la cantidad de 4.543,03 pesetas del con­
cepto 17 del presupuesto extraordinario de4941, mediante trans­
ferencia de! concepto 12 del mismo presupuesto, con destino a

expropiar el derecho al riego de cuatro huertos propiedad de la 
Sociedad anónima Hidráulica Santillana.

En el expresado anuncio hubo un error de cifra, toda vez que 
la cantidad aprobada para la expresada atención es la de pese­
tas 41.543,03, según puede comprobarse en el expediente, que 
queda de manifiesto en la Sección de Hacienda durante el plazo 
de quince dias hábiles, contados desde el siguiente a la publica­
ción de este anuncio en el Boletín Oficial de la provincia.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid, II de noviembre de 1947.— El Secretario, M, Bhrdejo,

!(i *

Venciendo en t de enero de 1948 el cupón trimestral de inte­
reses de los Empréstitos municipales, los obligacionistas podrán 
presentar los cupones correspondientes, debidamente facturados, 
en el Negociado de Deuda de la Intervención, a partir del día 1 de 
diciembre próximo, de once de la mañana a una de la tarde, en 
cuya oficinu se les canjearán por resguardos de pago, indispen­
sables pura hacer efectivo su importe en el Banco de España n 
partir de la fecha de su vencimiento.

Madrid, 15 de noviembre de 1947. — El Secretario, M. Bebdejo.

Solicitada la inclusión eu el Registro Público de Solares e 
Inmuebles de edificación forzosa de la finca número 11 de la carre­
ra de San Eraticisco, se pone en general conocimienlo, en cum­
plimiento y a efectos de lo que determina el articulo 12 del regla­
mento de 23 de mayo de 1947 {Boletín Oficial del 28 de junio), 
dictado para la aplicación de la ley de 15 de mayo de 1945 sobre 
ordenación de solares, a fin de que todo interesado en pro o en 
contra de la diada petición de inclusión pueda alegar ante este 
Ayuntamiento lo que tenga por conveniente, con aportación o pro­
puesta de las pruebas periciales, en el término de ocho días si­
guientes a aquel en que acabe el plazo, también de ocho días, de 
la exposición del correspondiente unimcio, o bien en los ocho días 
siguientes a partir de la publicación del presente en el Boletín 
DEL A yuntamiento oe M adrid,

Madrid, 12 de noviembre de 1947.—El Secretario, M. B erdejo.

Para dar cumplimiento a lo preceptuado en las disposiciones 
vigentes, queda de manifiesto en la Sección de Hacienda de esta 
Secretaría, por plazo de quince días bóbiies, contados a partir de 
la publicación dei presente anuncio en el Boletín Oficial de la 
provincia, el expídiente municipal comprensivo del acuerdo de la 
Comisión Municipal Permanente, de 7 del corriente, en virtud del 
cual se incrementan varios créditos del vigente presupuesto de 
gastos del Interior, en la cantidad de 1.2O3.C00 pesetas, mediante 
la oportuna transferencia de otros créditos del mismo presupues­
to; todos ellos adiuinistrados por el Servicio de Acopios.

Lo que se anuncia a! público para su conocimiento.
Madrid, 14 de noviembre de 1947.—El Secretario, M. B erdejo.

De conformidad con lo dispuesto en el articulo 615 del Código 
Civil, se hace saber que en esta Secretaría, y en su Sección 4.* 
(Beneficencia, Sanidad y Policía Urbana), se hallan depositados 
los siguientes objetos, encontrados en la vía pública, y que serón 
entregados a quienes justifiquen ser sus dueños y los reclamen en 
la Sección indicada durante las horas de diez a uno de la mañana:

Varias cantidades de dinero, dos cajas conteniendo cada una 
un juego de escribanía, una copa de campeonato, una pitillera, 
una chaqueta de punto, un reloj de pulsera y una cartera conte­
niendo dinero.

Lo que se anuncia para general conocimiento y el de aquellos 
a quienes pueda interesar.

Madrid, 17 de noviembre de  1947.—E) Secretario, M. Berdejo. 

♦ * +
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Acordada por el excelentísimo Ayuntamiento la exhumación 
ordinaria de los cadáveres ínliumados durante el aflo 1937 en 
sepulturas temporales del cementerio municipal de Nuestra Seño­
ra de la Almudena, se pone en conocimiento del público que du­
rante los días del 20 de noviembre a( 20 de diciembre próximo, 
ambos inclusive, y en horas de nueve a doce de la mañatia y de 
cuatro a seis de la tarde, se admitirán en las oficinas de Cemente­
rios, instaladas en la Necrópolis {carretera del Este), las peticio­
ne» y pago de loa derechos de traslado a nuevas sepulturas; ad­
virtiéndose que el que no lo verifique dentro del plazo marcado 
no tendrá derecho a reclamacióji alguna. Durante e! plazo de 
referencia podrán retirarse, justificando la propiedad, cuantos 
atributos se encuentren en las septifturas en que ha de proceder­
se a la eximmación, quedando caducado e] derecho una vez trans­
currido el reseñado plazo.

Durante este p -riodo deberá procederse Ineludiblemente a la 
reclamación de restos de caidos'durante el año 1937, cuyo trasla­
do podrá ser solicitado, bien o la zona expresamente determinada 
a tal fia, o a la dase de sepultura que se interese por los fami­
liares.

Madrid, 14 de noviembre de 1947.—El Secretario, M, B crdejo.

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordetiatizas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia a! público que D. Angel Ma- 
tarredona proyecta instalar un electromotor de dos caballos de 
fuerza en la casa número 23 de la calle de los Hermanos Del 
Moral,

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instala­
ción »xpatidrén por escrito ante la Alcaldía Presidencia, duranta 
el término de ocho días, acontar desde el de la fecha de publica­
ción del presente anuncio, lo que estimen conveniente,

Madrid, 28 de octubre de 1947.— El Secretario, M, B rrdbjo.

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D, Matías Sierra 
González proyecta establecer una carbonería en la casa nú­
mero 1.3 de la calle de Pozas.

Las personas que se consideren perjiidiciidas por dicba indus­
tria expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
término üe ocho días, a contar desde el de la fecha ao publica- 
clóii del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 28 de  octubre de 1947.—El Secretario, M. B bhoejo .

En cuiuplimlentu s lo dispuesto en las Uideninzaa municipales 
de la Viliu de Madrid, se enmicie al público que D. Emilio Díaz 
jiroyecta instalar un electromotor de un caballo de fuerza en su 
taller de vulcunizadón de la casa número 6 de la ronda de Toledo.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instala* 
dón expuiidrún por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de odio ülns, a contar desde el de la fecha de publica­
ción del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 31 de octubre de 1947,—El Secretario, M. BeanEjo.

En cuitiplimituy) « lu eii las Onltnnnsns irmnicipale»
la Villa de Madrid, se amincia al público que D, Emilio Martínez 
Cuesta proyecta instalar im electromotor de tres caballos de 
fuerza en su taller de carpintería de la casa número 8 de la ronda 
de Segovia.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instóla- 
dón expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de ocho días, o contar desde el de la fecha de publica­
ción dd presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 31 de octubre de 1947.- EI Secretario, M. Beroejo. 
* * *

En cumplimiento a lo dispuesto en ias Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia at público que D, Felipe Loren- 
te Laventana proyecta establecer un taller de calderería menor 
con equipos de soldadura autógena y eléctricae instalar dos elec­
tromotores con fuerza total de cuatro caballos en la casa núme­
ro 21 de la calle de! Teniente Cotonel Norefia. .

Las personas que se consideren perjudicadas por dichas indus­
tria e instalación expondrán por escrito ante la Alcaldía Presiden­
cia, durante el término de ocho días, a contar desde el de la fecha 
de publicación del presente anuncio, ¡o que estimen conveniente.

Madrid, 4 de noviembre de 1947.—El Secretario, M. Behdbjo.

^ ^

En ciunplímietito a lo dispuesto en tas Ordenanzas miitiicipules 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D, Francisco 
Quesadu proyecta instalar dos electromotores con fuerza total 
de cuatro caballos en la casa número 43 del paseo Imperial

Las personas que se consideren perjudicadas por dídia instala­
ción expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de ocho días, a contar desde el de la fecha de publica­
ción del presente aiumcío, lo que estimen conveniente.

Madrid, 5 de noviembre de 1947.—El Secretario, M. B erdejo.

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que Eolo (S. A.) 
proyecta establecer un garaje en la casa número 45 de la calle de 
la Batalla de Brúñete.

Las personas que se conaidereti perjudicadas por dicha indus­
tria expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de ocho días, a contar desde el de la fecha de publica­
ción del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 5 de noviembre de 1947.— El Secretario, M. Berdejo.
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ANUNCIOS ESPECIALES
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Relativos a subastes y concursos, línea. . . 5

Idem al hallazgo de objetos en la vía pú­

blica, línea....................................................... 0 ,7 5

Idem a instalación de motores, ascensores, 

montacargas y otros análogos, apertura 

de establecim ientos Insalubres, pe lig ro­

sos e incómodos, y demás que se publi­

quen por disposición de la Alcaldía Pre­

sidencia a los fines de la licencia soli­

citada, línea.................................................... 2 ,5 0

Las suscripciones se entenderán por trim estres 
completos, a contar desde los meses de enero, abril, 
Julio y octubre de cada año, cualquiera que sea la 
fecha en que se realicen.

Sección da Cultura s Inform ación.— Artes Gráficas Municipales


